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ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17, 4 de la Ley Regu
ladora de las Haciendas Locales (39/1.988, de 128 de diciembre), por 
el presente se anuncia al público que, una vez expuesto al público sin 
reclamaciones y de conformidad con el acuerdo de aprobación pro
visional adoptado en fecha 16 de octubre de 2003, ha quedado defi
nitivamente aprobada la Ordenanza Fiscal modificada, cuyo texto 
completo se publica seguidamente.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

Y RESIDUOS SÓLIDOS Y URBANOS

Artículo 1. - Preceptos generales.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al municipio de Villagonzalo Pedernales 
en su calidad de Administración Pública de carácter territorial en los 
artículos 4.1 a), 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 
15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales y facultad especifica del artículo 58 de la última 
norma mencionada.

Artículo 2. - El hecho imponible.

1. Constituye el objeto de esta exacción la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de recogida domiciliaria de basuras o residuos 
sólidos urbanos, así como su tratamiento o transformación, que se gene
ren en viviendas, alojamientos, locales, establecimientos y todo tipo de 
inmueble que sea susceptible de producir ese tipo de residuos.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sóli
dos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus pro
cedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen 
de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peli
grosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medi
das higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. - Se considerará que un inmueble está en zona de servicio cuando 
esté ubicado en suelo calificado como urbano o tenga un contenedor 
de servicio en un radio inferior a 500 mts.

Artículo 3. - Devengo.

1. La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se 
inicie la prestación del servicio. A tal efecto, se considera que ha sido 
iniciada cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio muni
cipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares 
donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes 
sujetos a la Tasa.

2. La Tasa se devengará los días 30 de junio y 31 de diciembre 
de cada año, correspondiente a los semestres primero y segundo.

En los casos de altas y bajas el importe se prorrateará por semes
tres naturales desde aquel en que se produzca el alta.

Artículo 4. - El sujeto pasivo.

1. Estarán obligadas, en concepto de contribuyentes, por la Tasa 
que se establece en esta Ordenanza, las personas naturales o jurídi
cas, nacionales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el arti
culo 33 de la Ley General Tributaria, que como propietarios arrendatarios 
o cualquier otra clase de titulo usen, dispongan ocupen o disfruten de 
viviendas establecimientos comerciales, industriales o profesionales o 
ejerzan otra actividad en las calles o zonas donde el Ayuntamiento presta 
el servicio, aunque eventualmente y por voluntad de aquéllas no fue
ren retiradas basuras de ninguna clase.

2. Tendrán la condición de sustitutos de los contribuyentes lo? pro
pietarios de los inmuebles, conforme a lo dispuesto en el 23-2-a) de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre.

3. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38,1 y 39 de la Ley General Tributaria.

4. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con

cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el articulo 40 de la ley a que se refiere el párrafo 
anterior.

Artículo 5. - Bases de imposición y cuotas tributarias.

1. Las bases de imposición se determinarán atendiendo a la natu
raleza y características de los servicios realizados. Se incluirán en el 
padrón todos los inmuebles catastrados como urbanos a efectos del 
Impuesto sobre dicho tipo de bienes y que tenga como uso aquel que 
sea susceptible de producir el objeto que da lugar a la tasa.

2. Se regirán con arreglo a las siguientes Tarifas:

VALOR CATASTRAL euros CUOTA euros

Desde

1,00

Hasta

10.000,00 20,00

10.000,01 50.000,00 40,00

50.000,01 100.000,00 80,00

100.000,01 200.000,00 140,00

200.000,01 300.000,00 200,00

300.000,01 400.000,00 260,00

400.000,01 500.000,00 320,00

500.000,01 600.000,00 380,00

600.000,01 700.000,00 440,00

700.000,01 Resto 500,00

3. Servicios de recogida especial.

Son aquellos en los que, por su naturaleza, se incluyen las reco
gidas de basuras no contempladas en los apartados anteriores, pres
tadas normalmente a petición de los interesados, con las salvedades 
que a continuación se especifican:

Cuando un local o establecimiento genere 1.100 litros o más por 
día de recogida, el Ayuntamiento podrá obligar al titular del mismo a 
utilizar contenedores normalizados, que le proporcionará el propio Ayun
tamiento. La Tasa que se devenga en este caso, por cada contenedor 
y año, será conforme al punto 6 sugiente.

4. El uso exclusivo de contenedores devengará la siguiente Tasa:

1.1) Un contenedor: 450,00 Euros.

1.2) 'Dos contenedores:  660,00 Euros.

1.3) Tres contenedores:  880,00 Euros.

Estas tarifas se incrementarán anualmente conforme al índice de 
variación del índice de Precios ai Consumo del año anterior.

Artículo 6. - Exenciones y bonificaciones

1. Quedarán exceptuados del pago de esta Tasa y, por tanto, reci
birán gratuitamente el servicio:

a) Los establecimientos públicos de beneficencia y asistencia social.

b) Las Instituciones y Fundaciones, por las viviendas o locales des
tinados exclusivamente a las actividades a que se refiere el apartado
a) anterior.

2. Disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 las familias con 
ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional por todos los 
conceptos y las familias numerosas por el inmueble que corresponda 
a su domicilio habitual de hecho y derecho.

3. Estas exenciones y bonificaciones se concederán por el Ayun
tamiento previa petición y justificación anual de los interesados durante 
los dos primeros meses de cada año, los cuales deberán aportar a la 
Administración Municipal cuantos documentos y antecedentes les 
fueren requeridos.

Artículo 7. - Normas de gestión
Los propietarios de inmuebles sujetos a la tasa deberán darse de 

alta en el Registro Municipal correspondiente en el plazo máximo de 
un mes desde la fecha en que se considerara que aquel reúne las con
diciones para recibir el servicio (Licencia de Primera Ocupación, 
Licencia de Apertura ). A la declaración de alta se acompañara 
la autoliquidación de la tasa correspondiente al semestre en curso.

El Ayuntamiento podrá dar de alta de oficio las unidades corres
pondientes que, según los antecedentes que obren en las oficinas muni
cipales, se considere cumplen las condiciones establecidas en el párrafo 
anterior. En este caso se practicará y notificará la liquidación individual 
de alta correspondiente y se podrán imponer las sanciones tributarias 
que procedan, conforme al artículo siguiente.
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Semestralmente el Ayuntamiento formará el padrón correspon
diente, que expondrá al público por plazo legal, procediendo a su cobro 
en plazo ordinario por tiempo de un mes y en cualquiera de las for
mas legalmente admisibles, preferentemente mediante domiciliación 
bancaria.

Para todas o algunas de las zonas diferenciadas del municipio 
podrán agruparse en un solo recibo por año.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas califi
caciones, así como las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, no previstas en esta Ordenanza, se aplicarán las normas 
generales de Recaudación.

Disposición final.

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 16 de octubre de 2003; ha estado expuesta 
al público mediante anuncios en el Tablón de Edictos de este Ayun
tamiento y Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 210, de 
fecha 4 de noviembre de 2003, por plazo de 30 días hábiles, sin que 
durante el mismo se haya producido reclamación o alegación 
alguna; y ha sido elevada automáticamente a definitiva. Todo ello de 
conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, modificada por la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis
trativas y del Orden Social. La entrada en vigor se producirá el día 
de la publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provin
cia de Burgos, con efecto del primero de enero del año 2.004; con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 113 de la Ley Regula
dora de Bases de Régimen Local (7/1.985, de 2 de abril) y 19 de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales (39/1.988, de 28 de diciembre), con
tra la aprobación definitiva de estas ordenanza fiscales nuevas o 
modificadas y sus disposiciones puede interponerse directamente 
recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Burgos, en el 
plazo de dos meses a partir de la fecha del día siguiente a la publica
ción de este anuncio.

Villagonzalo Pedernales, a 11 de diciemre de 2003. - El Alcalde, 
Juan Carlos de la Fuente Ruiz.

200310617/10641.-77,52

AYUNTAMIENTO DE ROA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del Ayun
tamiento del día 30 octubre de 2003, referidos a la aprobación provi
sional de la modificación de las Ordenanzas fiscales de los siguientes 
tributos:

- Impuesto sobre bienes inmuebles

- Impuesto sobre actividades económicas

- Impuesto sobre bienes vehículos de tracción mecánica

- Tasa por recogida de basuras

-Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de sub
suelo, suelo y vuelo de la vía pública

-Tasa del cementerio municipal

-Tasa por la prestación del servicio de guardería municipal

Sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo 
se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publicándose el texto íntegro de 
las ordenanzas tal y como figura en el anexo I de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus 
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso Con
tencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla y León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de publicación de estos acuerdos y del texto 
íntegro de las Ordenanzas en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Roa, a 27 de diciembre de 2003. - El Alcalde, David Colinas Maté.

ANEXO I

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 6. - Recargos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.4 de la ley regu
ladora de las haciendas locales, se establece un recargo del 40% de 
la cuota liquida a los bienes inmuebles de naturaleza urbana, no ubi
cados en sectores de suelo urbanizable, que se encuentren desocu
pados con carácter permanente. Se acreditará la condición de 
desocupados cuando no cuenten durante ningún momento del año con 
el alta simultanea en los servicios de recogida de basuras y abasteci
miento domiciliario de agua.

Durante el mes de enero de cada año, con efectos a 31 de 
diciembre del año anterior, se aprobará por el Ayuntamiento la relación 
de bienes inmuebles de uso residencial desocupado, durante el año 
anterior, notificando y liquidando a los sujetos pasivos el recargo 
correspondiente.

Artículo 7. - Normas de Gestión.

1. - Se agruparán en un único documento de cobro todas las cuo
tas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate 
de bienes inmuebles de naturaleza rústica ubicados en el término muni
cipal.

2. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

3. - No obstante lo anterior, el ayuntamiento procederá a comuni
car al Catastro Inmobiliario los hechos, actos o negocios susceptibles 
de generar un alta, baja o modificación catastral derivados de actua
ciones para los que se haya otorgado la correspondiente licencia o auto
rización municipal.

4. - Serán objeto de comunicación municipal, las siguientes actua
ciones:

a) La realización de nuevas construcciones y la ampliación, reha
bilitación, demolición o derribo de las existentes, ya sea total o parcial. 
No se consideran tales las obras o reparaciones que tengan por 
objeto la mera conservación y mantenimiento de los edificios y las que 
afecten sólo y exclusivamente a las características ornamentales o deco
rativas.

b) La modificación del uso o destino del inmueble y los cambios 
de clase de cultivo o aprovechamiento.

c) La segregación, división, agregación y agrupación de los 
inmuebles.

d) La constitución, modificación o adquisición de la titularidad de 
una concesión administrativa y de los derechos reales de superficie 
sobre bienes municipales.

5. - Una vez efectuada esta comunicación al catastro inmobiliario, 
el Ayuntamiento notificará este extremo al Ayuntamiento.

Artículo 8. - Régimen de Ingreso

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente será del 1 de junio al 31 de julio de cada año. En caso de impo
sibilidad técnica se retrasará lo necesario empezando el primer día del 
mes en que sea posible el cobro , previo anuncio al respecto.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la 
deuda no ingresada, así como de los intereses de demora corres
pondientes.

E| recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 9. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante el Alcalde del Ayuntamiento, previo 
al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde 
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la notificación expresa o de la finalización del período de exposición 
pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 5. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente será del 1 de septiembre al 31 de octubre de cada año. En 
caso de imposibilidad técnica se retrasará lo necesario empezando el 
primer día del mes en que sea posible el cobro, previo anuncio al res
pecto.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 6. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante el Alcalde del Ayuntamiento, previo 
al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde 
la notificación expresa o de la finalización del período de exposición 
pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interpo
ner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

IMPUESTO SOBRE BIENES VEHICULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Los sujetos pasivos de este impuesto podrán disfrutar de las 
siguientes bonificaciones:

a) Aquellos sujetos pasivos que tengan domiciliado el pago del 
recibo del Impuesto sobre vehículos, previamente a la formación del 
padrón correspondiente, tendrán una bonificación del 5% de la cuota 
integra del mismo.

En el supuesto de que el recibo fuera devuelto por el contribuyente, 
por causa a él imputables, perderá el derecho a disfrutar de esta boni
ficación.

Gozarán asimismo de igual bonificación, los contribuyentes que se 
comprometan por escrito presentado antes del 1 de enero del ejerci
cio en que deba disfrutar de la bonificación, al pago del recibo antes 
del décimo día del período voluntario de recaudación. En el supuesto 
de no abonarlo dentro de este plazo, perderá el derecho a este bene
ficio fiscal.

En la liquidación por alta o baja, asimismo, disfrutará de esta boni
ficación, el que domicilie el cobro de los siguientes recibos.

b) Disfrutarán de una bonificación del 100% de la cuota tributaria, 
los vehículos históricos y aquellos que tengan una antigüedad de más 
de 30 años, contados a partir de la fecha de fabricación, si esta no se 
conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su 
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de 
fabricar. Para tener derecho a esta bonificación se deberá solicitar por 
escrito antes del 15 de enero, del año en que se pretenda disfrutar de 
la misma.

Art. 5. - Exenciones.

Con el fin de poder disfrutar de la exención regulada en el artículo 
94.1e) de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las personas 
que tengan derecho a la misma acreditarán el uso exclusivo del vehí
culo mediante la presentación de declaración jurada que adjuntarán 
a la solicitud de exención y al preceptivo certificado de minusvalía

Artículo 6. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente será del 1 de febrero al 31 de marzo de cada año. En caso 
de imposibilidad técnica se retrasará lo necesario empezando el pri
mer día del mes en que sea posible el cobro , previo anuncio al res
pecto.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, asi como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 7. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante el Alcalde del Ayuntamiento, previo 
al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde 
la notificación expresa o de la finalización del período de exposición 
pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.
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TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Modificación el artículo 2, añadiendo al apartado 1 un inciso:

- En todo caso se entenderán que ocupan o utilizan las viviendas 
y locales los propietarios de viviendas que cuenten con licencia de pri
mera ocupación de edificios y de locales que tienen licencia de aper
tura.

- Se añade esto al final del apartado 1 del artículo 3:

«Asimismo están sujetos los propietarios de viviendas que pese a 
no contar con licencia utilización preceptiva se utilicen de hecho, o sean 
susceptibles de ser utilizadas por ser habitables.»

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO 

DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 9 que se denominará: Reparaciones, indemnizaciones y 
fianzas, añadiendo un nuevo inciso.

2e Para afianzar el cumplimento de la obligación de reconstrucción, 
los titulares de licencia prestarán una fianza de 200 euros, igualmente 
se exigirá por ocupación de vía pública, cantidad que no se devolverá 
hasta que la calle esté totalmente libre de escombros o materiales de 
construcción.

Modificación del artículo 10: Mesas, sillas y barras con finalidad 
lucrativa:

La cuota a abonar será una cantidad por metros cuadrados y mes, 
diferente en cada una de las zonas, y respecto a las barras se esta
blece por metros lineales y días:

mz/mes mi
Julio / agosto Resto del año Todo el año

Zona A 4 1,33
Zona B 3,50 1,15
Zona C 3 1
Barras 10

El espacio solicitado y autorizado, cuantificado en metros cuadrados 
se delimitará por los servicios municipales y si hay una ocupación supe
rior, se liquidará con un recargo del 200% sobre la tarifa establecida.

Aquellas terrazas que no se puedan utilizar durante las horas del 
mercado tendrán un descuento del 6.66 %, por las mañanas que no 
puedan instalarse.

TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el epígrafe 5 en 121 euros.

Se añade el epígrafe 6 Servicio de enterramiento 100 euros.

Epígrafe 7: Otros servicios 150 euros.

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA 
MUNICIPAL

TITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por la prestación del servicio de guardería municipal, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2 . - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de los 
servicios de guardería municipal especificados en la tarifa siguiente, 
que se regirá por la presente ordenanza.

Articulo 3. - Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la Tasa en concepto de contribuyentes las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
arto 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o que resulten bene

ficiadas o afectadas por la prestación del servicio de guardería Muni
cipal especificados

Articulo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts.
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el 
alcance que señala el arto 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza será la 
fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada uno 
de los distintos servicios o actividades.

a) Cuotas educativas mensuales:

Renta familiar anual pér capita Jornada completa Media jornada

Hasta 18.000 4>. 120 90

Mas de 18.060 4» 150 120

Para quienes reciban en servicio de guardería a jornada completa, se 
establece una bonificación del 20 % de la cuota educativa, por el segundo 
miembro de una unidad familiar que asista a la guardería

No se prorrateará la cuota mensual en ningún caso.

En el servicio a media jornada, la prestación de más horas de las 
solicitas, se liquidarán a 9 a la hora.

b) Cuota anual por material escolar y actividades 30 euros.

c) Cuotas por servicios temporales, se abonará el 50% de la cuota 
por material escolar, que se compensará si durante el curso escolar 
solicita el ingreso como servicio continuo, y las mensualidades que se 
presten sin prorrateo de la cuota mensual.

Articulo 6o.- Devengo, liquidación e ingreso

La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace 
desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o activida
des especificados en el apartado 2 del artículo anterior,

Artículo 7. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en ios artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición final:

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesi6n celebrada el 30 de octubre de 2003, entrará 
en vigor y será de aplicación desde el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Provincia», permaneciendo en vigor hasta su 
modificaci6n o derogación expresas.

200310690/10648. - 150,48

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL CAMPO

Transcurrido el plazo de exposición al público de los acuerdos de 
modificación de ordenanzas fiscales reguladoras del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras y de la Tasa por prestación del Servicio de Piscinas Munici
pales, de fecha 31 de octubre de 2003, y no habiéndose presentado 
dentro del mismo reclamación alguna, dichos acuerdos, así como las 
ordenanzas fiscales modificadas, quedan elevados a definitivos, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre

De conformidad con lo dispuesto en el art. 19.1 de la Ley 39/88, 
contra los presentes acuerdos los interesados podrán interponer el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla
zos que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

En Santa María del Campo, a 12 de Diciembre de 2003. - El Alcalde 
Angel Pascual Ladrón
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.- - Hecho imponible.
1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 

constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

De un derecho real de superficie.

De un derecho real de usufructo.

Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes 

del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean 
de aprovechamiento público y gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en 
que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.
Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 

directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a 
terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solida, ¡ámente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el articulo

63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
articulo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier

tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza con
certada.

Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el articulo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior a 
3 euros.

Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota liquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

Hospital público que ofrezca algunos servicio de forma gratuita.

Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50 % en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra 
del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Dicha bonificación se concederá a petición de interesado, debiendo 
acreditar, mediante la presentación del Libro de Familia o una copia 
compulsada, la ostentación de la condición de titular de familia nume
rosa
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Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.Estos valores podrán ser objeto de revisión, modi
ficación o actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de ios procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

El 0.56 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

El 0.65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

El 0.60 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo de! impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7= de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

Si .la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Santa 
María del Campo el día 31 de octubre de 2003 , empezará a regir el 
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día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se modifica el art. 3, que queda redactado en los términos siguien
tes.

Art. 32 - Base Imponible, Cuota y devengo

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base impo
nible el tipo de gravamen

3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Construcciones, Insta
laciones y Obras, de cauerdo con lo dispuesto en el art. 103 de la Ley 
39/88, se establece en el 1%

La presente modificación de la ordenanza aprobada en sesión cele
brada por el Ayuntamiento Pleno de santa María del Campo el día 31 
de octubre de 2003, entrará en vigor una vez se efectúe la publicación 
del texto modificado en el Boletín Oficial de la provincia de Burgos, con 
efectos desde el 1 de enero del año 2.004 continuando su vigencia hasta 
que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINAS

Se modifica el art. 4 que queda redactado en los términos siguien
tes:

Art. 4°- Tarifas

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en 
las Tarifas contenidas en el apartado siguiente, para cada uno de los 
distintos servicios o actividades

Las tarifas serán las siguientes

Tarifa 1. Piscinas

1. Entrada diaria: Dos Euros

2. Bono individual de temporada: 18,00 euros

3. Bono Individual Mensual: 12,00 euros

Los menores de tres años, no abonaran tarifa alguna. Se acredi
tará la edad mediante la presentación del Libro de Familia en el 
momento de la expedición de los bonos o de la correspondiente 
entrada.

Las tarifas de los bonos y entradas para minusválidos serán ¡as 
siguientes:

1. Entrada diaria: Un Euro

2. Bono individual de temporada: 9,00 euros

3. Bono Individual Mensual: 6,00 euros

Se consideraran personas con minusvalía quienes tengan esta con
dición legal en grado igual o superior al 33 por cien. Se acreditará 
mediante la expedición de la certificación de minusvalía expedida por 
los órganos competentes en la materia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Santa 
María del Campo el día 31 de octubre de 2003 , empezará a regir el 
día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

200310834/10782. -139,65

AYUNTAMIENTO ALFOZ DE SANTA GADEA

Elevado a definitivo el acuerdo provisional de ordenación y apro
bación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, aprobado en sesión de fecha 13-03-2003 y no habiéndose 

presentado reclamación alguna durante el período de exposición 
pública, se inserta el texto definitivo:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1..EI hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos.en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

-Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Articulo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entidades 
que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titu
laridad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, 
en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Orde
nanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti- 
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaría, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo

63.1 de la ley 39/1998 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el artículo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos supues
tos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Diputación Pro
vincial como Entidad que asume la gestión tributaria.
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2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa ingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidad Autónoma 
o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguien
tes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

En el plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado en 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite..

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra 
del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles calificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,56 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 1,30 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones en que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia- 
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clones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determina por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda non ingre
sada, asi como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la provincia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos de dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión en Alfoz de Santa 
Gadea al día 13 de marzo de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 

de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Alfoz de Santa Gadea, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Ricardo Martínez Rayón.

200310763/10773.-131,67

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE MERCADO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE INMUEBLES

Articulo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b. De un derecho real de superficie.

c. De un derecho real de usufructo.

d. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del sueldo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b. Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 

directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos .derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a su respectivas participaciones, los copartícipes o cotitu- 
lares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario.
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De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales’

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles.

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención Optativa (se propone en los siguientes términos).

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicio de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

EJ plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y 
sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositi
vos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

■ Dicha bonificación se concederá a petición del interésado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi

vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el perí
odo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación Optativa - se propone en los siguientes términos:

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostente la condición de titulares de familia numerosa.

■ Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien; durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes Inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 70 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 55 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 60 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Período impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en la vía de gestión tributaria de este impuesto, serán com
petencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del articulo 7a de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.
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2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción 
anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de su varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro Inmo
biliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, las 
declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencio
nada.

Articulo 9. - Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Articulo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 

recurrente justifique la imposibilidad del prestar alguna, o bien demues
tre fehacienteme la existencia de errores materiales en la liquidación 
que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

-Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada el Pleno en sesión celebrada en Gumiel 
de Mercado el día 3 de marzo de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Gumiel de Mercado, a 11 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Gabriel 
Izquierdo Gallego.

200310760/10774. -116,28

ORDENANZA FISCAL DE IVTM PARA 2004

Articulo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
y carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4: - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad uperior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para él uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cjr- 



B. O. DE BURGOS 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO PAG. 13

cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se considerarán per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destine del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en artículo
96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los
sigueintes coeficientes:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales ................................. 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.  89,61 
De 20 caballos fiscales en adelante  112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas  83 30
De 21 a 50 plazas  118 64 

De más de 50 plazas  148 30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .■................ 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil ........................ 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales ............................
De 16 a 25 caballos fiscales

De más de 25 caballos fiscales

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  27,77 

De más de 2.999 kilogramos de carga útil ...................... 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores  4 42

Motociletas hasta 125 centímetros cúbicos  4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  7 57

Motociletas de más de 250 hasta 500 c.c. ........................... 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................................  60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importa de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimeestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el período de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia 
y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más con
venientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso’ 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en él padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia (ver Anexo).

Disposición adicional:

. , <-La.S codificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.
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ANEXO
Artículo 5. - Cuota tributaria.
1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado el artículo

96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

BONIFICACIONES (Artículo)

Aprobar cuando se desee establecer las bonificaciones optativas

1. Se establece una bonificación del (hasta el 100%) por ciento para 
los vehículos históricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento 
de Vehículos Históricos, RD. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certifi
cado de la catalogación como tal per el órgano competente de la Comu
nidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación del (hasta el 100%) por ciento para 
los vehículos que tengan una antigüedad superior a () a los (mínimo 
25 años).

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su fabri
cación; si ésta no se conoce, se tomará como tal la de su matricula- 
ción, o, si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se 
deja de fabricar.

3. Se establece una bonificación del (hasta el 75%) de la cuota del 
impuesto a favor de los titulares de vehículos que, por clase de car
burante utilizado, o por las características de sus motores, se consi
dera que producen menor impacto ambiental.

4. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los apar
tados anteriores de este artículo los interesados deberán instar su con
cesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa 
de la concesión.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Gumiel de Mercado , a 3 de marzo de 2003 comenzará a regir el 
día 1a de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Gumiel de Mercado, a 11 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Gabriel 
Izquierdo Gallego.

200310761/10775.-114

AYUNTAMIENTO DE FUENTELISENDO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de 
octubre, acordó aprobar provisionalmente el expediente de modifica
ción de diversos impuestos para el año 2004.

Durante el plazo de treinta dias, el expediente de referencia ha pera- 
manecido expuesto al público a efectos de reclamaciones y sugeren
cias, según consta en anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, NÚM. 212, de fecha 6 de noviembre de 2003 sin que en dicho 
plazo se haya presentado reclamación alguna, obteniendo, por tanto, 
carácter definitivo el acuerdo de referencia.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se 
publicará el texto íntegro de los artículos modificados en las ordenan
zas fiscales incluidas dentro del expediente de referencia.

En Fuentelisendo, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde (Ilegi
ble).

200310806/10776.-10,03

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre los servicios administrativos públicos a que se hallen afectos.

b. De un derecho real de superficie.

c. De un derecho real de usufructo.

d. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del sueldo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b. Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que están enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de Jos derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información a! Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes de las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales en todo 
caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto en norma de rango legal, tal como establece el artículo 9.1. 
de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizamente monumento o jar
dín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en el 
momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el articulo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
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a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rús
tico poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 40 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de este bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la prestación 
de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el" inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto de Sociedades.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

<2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legamente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las ins
cripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración 
colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmue
bles de características especiales coincidirá con la prevista en las nor
mas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7  de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

S

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de características especia
les.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base impo
nible previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencia desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspon
diente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Direc
ción General del Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

, Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Educación.
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2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor de la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra fa denegación del recurso de reposición puede interponerse 
contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente en que hay que entender desestimado el 
recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Fuen- 
telisendo el día 13-10-2003 empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Fuentelisendo, a 13 de octubre de 2003. - El Alcalde (Ilegible).

200310807/10777.-116,28

ORDENANZA FISCAL DE IVTM DE 2004

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de este naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consideran 
aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matricula turís
tica.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de este naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circu
lación.

Articulo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias loca
les todas las personas que sea causantes o colaboren en la realiza
ción de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributa
ria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan este condición legal en 
grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destine del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como el grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declara éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación Pro
vincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expedirá un 
documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas 
de los siguientes coeficientes:

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de vehículos, en cuyo caso, el peri
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisi
ción.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal per sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales.
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Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7a de la Ley 39/1988 de 
Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambia de domicilio que 
conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas al padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Fuentelisendo a 13 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 
de enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales de! Estados u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310808/10778.-61,56

AYUNTAMIENTO DE LA CUEVA DE ROA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de 
febrero de 2003, acordó aprobar provisionalmente el expediente de 
modificación de diversos impuestos para el año 2004.

Durante el plazo de treinta días, el expediente de referencia ha per
manecido espuesto al público a efectos de reclamaciones y sugeren
cias, según consta en anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, NUM. 213 De fecha 7 de noviembre 2003 sin que en dicho 
plazo se haya presentado reclamación alguna, obteniendo, por tanto 
carácter definitivo el acuerdo de referencia.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se 
publicará el texto íntegro de loa artículos modificados en las ordenan
zas fiscales incluidas dentro del expediente de referencia:

En La Cueva de Roa a 9 de diciembre de 2003. El Alcalde.

200310800/10779-18,03

ORDENANZA FISCAL DE IVTM PARA 2004

Artículo 1. - Hecho imposible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
deraran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circula
ción.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributa
ria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las característicqas del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

— Los vehículos para personas de movilidad red1 icida cuya tara 
no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcan
zar en llano una velocidad superior a 45 km./h, proyectados y cons
truidos especialmente (y no meramente adaptados) para él uso de 
personas con alguna disfunción o incapacidad física

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se 
consideran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado os interesados deberán justificar el destino del vehículo, apor
tando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que 
transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como 
del grado de minusvalía que les afecta.

. -7 Íl°S t.l'ac*oreSi remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.
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Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, I a Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones aue han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota Tributaria.

1. Las coutas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas 
de los siguientes coeficientes:

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos

Articulo 6 . - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
período impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo de vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de loa actos 
dictados en vía de gestión tributara corresponde al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación de vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparao del artículo 7° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambia de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8 - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 

También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al púbilo por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de'los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo, de un mes contado 
desde el día siguiente al de fiinalización del período de exposición 
pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
el La Cueva de Roa a 26 de febrero de 2003, comenzará a regir el día 
1 de enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por ley de Presupuestos Genera
les del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

En La Cueva de Roa a 9 de diciembre de 2003.-EI Alcalde

200310801/10780.-59,85

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.- Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bines 
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 
especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b. De un derecho real de superficie.

c. de un derecho real de usufructo.

d. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b. Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
dierectamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedicos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio seprado, susceptible de imposición que 
ostente la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
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del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de reponsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho inponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este inpuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares dé las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3.- Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen dé concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. Tambi'én estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan I as condiciiones 
establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Ej plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50 % en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi

vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el perí
odo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,70 por cien cuando se trae de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento • 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7= de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liui- 
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
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sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la informaci'ón contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliarios, conforme a lo establecido en sus normas regulado
ras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por sunormativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancia o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificación colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
* haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lio que comporta

el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10- Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo prvisto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión déla ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en La 
Cueva de Roa el día 26 de febrero de 2003 empezará a regir el día 1 
de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición Adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

La Cueva de Roa, 16 de octubre de 2003. - El Alcalde, Ignacio 
Arranz Cabornero.

200310802/10781.- 99,75

AYUNTAMIENTO DE FUENTENEBRO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria del día 23 de 
octubre de 2003, acordó con carácter provisional la modificación de 
las ordenanzas fiscales de las tasas de suministro de agua, alcantari
llado y recogida de basuras y residuos sólidos urbanos.

De conformidad con el art. 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo provisional, al 
no haber sido objeto de reclamaciones, se eleva a definitivo, afectando 
la modificación al siguiente articulado de las ordenanzas:

A) Tasa de siministro de agua a domicilio:

Artículo 9. - Cuota tributaria o tarifas.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de 
vivienda o local.

A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de sumi
nistro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos con
sumidos aplicando las siguientes tarifas:

a) uso doméstico e industrial, hasta 8 m3,.1,00 euro/mes.

b) exceso, 0,39 euros/m3.

B) Tasa de alcantarillado:

Articulo 9. - Cuota tributaria y tarifas.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de 
vivienda o local que tenga entronque con las redes generales.

A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

1. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de alcan
tarillado, será de 4 euros/año, por cada vivienda o local.

O) tasa de recogida de basuras y residuos sólidos urbanos:

Artículo 9. - Cuuota tributaria y tarifas.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de 
vivienda o local.

A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

a) Por cada vivienda de carácter familiar o local comercial, 30,00 
euros/año.

Disposición final: Las presentes ordenanzas fiscales, aprobadas 
por el Pleno del Ayuntamiento el día 21 de octubre de 2003, entrarán 
en vigor el día 1 de enero de 2004, permaneciendo hasta su deroga
ción o modificación expresa.

Fuentenebro, 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Enrique 
Pecharromán Doña

200110531/10503.-21,66

ORDENANZA FISCAL DE IVTM PARA 2004

Artículo 1. - Hecho imposible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
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deraran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circula
ción.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributa
ria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las característicqas del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para él uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se 
consideran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado I os interesados deberán justificar el destino del vehículo, apor
tando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que 
transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como 
del grado de minusvalía que les afecta.

Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, I a Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones aue han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota Tributaria.

1. Las coutas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas 
de los siguientes coeficientes:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales....................................... 13,88
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales .................................... 37,49
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.................... '.............. 79,14
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales................................... 91,63
De 20 caballos fiscales en adelante.................................. 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas ........................................................ 91,63
De 21 a 50 plazas................................................................... 130,50
De más de 50 plazas ............................................................ 163,13

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.................. 46,51
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.................. . 91,63
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.........  130,50
De más de 9.999 kilogramos de carga útil....................... 163,13

D) Tractores:

De menos del 6 caballos fiscales........................................ 19,44
De 16 a 25 caballos fiscales................................................ 30,54
De más de 25 caballos fiscales.......................................... 91,63

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 19,44 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil....................... 30,54
De más de 2.999 kilogramos de carga útil........................ 91,63

F) Otros vehículos:

Ciclomotores:........................................................................... 4,86
Motocicletas hasta 125 centímetros cub............................ 4,86
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c........................ 8,33
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c....................... 16,66
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.................... 33,32
Motocicletas de más de 1.000 c.c....................................... 66,64

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer dia del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura- 
fes en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo de vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7- Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de loa actos 
dictados en vía de gestión tributara corresponde al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación de vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparao del artículo 7° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambia de domici
lio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el 
supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.
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Artículo 8. - Padrones.
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 

la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá- 
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al púbilo por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo, de un mes contado 
desde el día siguiente al de fiinalización del período de exposición 
pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
el La Cueva de Roa a 26 de febrero de 2003, comenzará a regir el día 
1 de enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por ley de Presupuestos Genera
les del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

Fuentenebro, 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Enrique 
Pecharromán Doña

200310532/10504. - 102,60

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bines 
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 
especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b. De un derecho real de superficie.

c. de un derecho real de usufructo.

d. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del doíninio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b. Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
dierectamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedicos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio seprado, susceptible de imposición que 
ostente la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de reponsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho inponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este ¡npuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 

63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. Tambi'én estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan l as condiciiones 
establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 

pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.



B. O. DE BURGOS 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO PAG. 23

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50 % en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- E 0,50 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,70 por cien cuando se trae de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1 El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7"- de la Ley 39/88 de Haciendas

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 

quidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri- 
exnPrii»ntemal0^ de '°S documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 

recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liui- 
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en-su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliarios, conforme a lo establecido en sus normas regulado-

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancia o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificación colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lio que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, asi como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo- 
sicion publica de los padrones correspondientes. 

f¡ n= te.rpo®lcion de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo prvisto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución



PAG. 24 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO B. O. DE BURGOS

del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri

butaria.
No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus

pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

-Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Articulo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en La 
Cueva de Roa el día 26-02-2003 empezará a regir el día 1 de enero de 
2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o 
derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200310533/10505.- 141,36

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL PEZ

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los articulo 133,2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1998, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales este, Ayuntamiento establece 
la «Tasa por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
articulo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como 
suministro a locales, establecimientos industriales u comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por 
el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu; 
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38,1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o, liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y Entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de ley.

Artículo 6. - Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el 

momento en que se inicie la prestación del servicio entendiéndose Ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de suministro 
de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayun
tamiento declaración de alta la Tasa desde el momento en que ésta 
se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado 
de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

TITULO II. DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen
cia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad fija de trescientos sesenta y un euros 
por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de sumi
nistro de agua, se determinará en fijación de los metros cúbicos con
sumidos mensualmente aplicándolas siguientes tarifas:

Tarifa fija:
Hasta 8 m3. 2,50 Euros. De 8 m3 a 12 m3, 3,00 Euros. De 12 m3 

en adelante, 12,50 Euros.
Los contadores obligatoriamente se instalarán a la entrada del edi

ficio o en sitio visible para su lectura e inspección.

Disposición final:
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta

miento en sesión de fecha 11 de octubre de 2003, entrará en vigor el 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará 
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

Barbadillo del Pez, a 11 de diciembre de 2003. - El Alcalde (Ile
gible).

200310499/10506. - 48,45

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de noviembre reguladora de las Haciendas locales, el acuerdo 
provisional de modificación de las ordenanzas fiscales de Impuesto 
sobre bienes inmuebles, agua a domicilio y Tasa de Basuras, se eleva 
a difinitivo al no haber sido objeto de reclamaciones en el trámite de 
exposición al público.

De conformidad y a los efectos previstos en el artículo 17.4 de la citada 
Ley de Haciendas Locales y artículo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, se publia el texto íntegro de 
las ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos mencionados.

En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al respecto 
durante el período de exposición pública, el acuerdo se elevará a defi
nitivo de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. Si 
se presentaran reclamaciones, las mismas serán resueltas por el 
Pleno, en el acuerdo de aprobación definitiva.

En Pedrosa de Duero, a 9 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa, 
Juana González Carrascal.

200310692/10651.-18,03



B. O. DE BURGOS 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO PAG. 25

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible sobre Bienes Inmuebles está constituido por 
la titularidad de los siguientes derechos sobre bienes inmuebles rús
ticos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades del 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes de dominio público marítimo terrestre e hidráulico, siempre que sean 
de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio publico afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Los sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo de hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo de 
esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se trasmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡cua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones en el artículo 63.1 de la 
Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro supuesto reco
gido en norma de rango legal, tal como establece el artículo 9.1 de la 
Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín 
histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en el 
momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. -Bonificaciones

1 Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y 
sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositi
vos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efecto de 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inipio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50 % en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está donstituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que légalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativo del Estado.

4- La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
ano20°4 la base hc1uidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue- 
bles clasificados como de características especiales.
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Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 

a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,80 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

-El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Período impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7- de la Ley 39/88 de las Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se prodrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recurso pertinentes, se entende
rán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio del la competencia municipal para la calificación de inmue-' 
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenido en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a a que pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 

de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro Inmo
biliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, las 
declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencio
nada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados se 
determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10 - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública del los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interpo
ner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra ía denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso administrativos en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado en recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Pedrosa de Duero el día 12/02/2003 empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200310693/10652-96,90

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en este Municipio se exigirá el Impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica, en las condiciones, respecto a los principales ele
mentos tributarios, hecho imponible, sujetos pasivos, exenciones , 
tarifas, período impositivo y devengo, fijadas en los artículos 93 y 
siguientes de la Ley, con las particularidades relativas al coeficiente 
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de incremento de las cuotas y a las normas de gestión, de la pre
sente Ordenanza.

Artículo 2.

1. En el caso de las primeras adquisiciones de un vehículo o cuando 
éstos se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos 
del presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina 
gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha 
de de la adquisición o reforma, declaración por este impuesto según 
modelo aprobado por el Ayuntamiento, el cual podrá contemplar el 
correspondiente formulario para la autoliquidación del impuesto. A dicho 
documento se acompañarán: documentación acreditativa de su com
pra o modificación, certificado de sus características y el Documento 
Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto 
pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquida
ción, normal o complementaria, que será notificada individualmente a 
los interesados, con indicación del plazo de ingreso y de los recurso 
procedentes.

Artículo 3.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuestose realizará 
dentro del primer trimestre de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación 
de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de 
padrón anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto 
que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nom
bre de personas o entidades domiciliadas en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
el plazo de treinta días para que los legítimos interesados puedan exa
minarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La expo
sición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 
los sujetos pasivos.

Artículo 4.

El pago del Impuesto se acreditará mediante recibo o documento 
similar.

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 5-

De acuerdo con la autorización legal prevista, en el apartado 4 del 
artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el coeficiente de incre
mento de cuotas del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
aplicable en esta Municipio queda fijado en el 1.

Disposición transitoria:

Las personas o entidades a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en 
el Impuesto Municipal sobre Circulación de vehículos, continuarán en 
el disfrute de los mismos en el impuesto citado en primer término hasta 
la fecha de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los 
mismos no tuvieran término de disfrute hasta la baja definitiva de los 
vehículos.

Disposición final:

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 12/02/2003, entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a apli
carse a partir del día 01/01/2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresas.

200310694/10653-35,34

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO. I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

Plauso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la asa por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la pre

sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como 
suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Articulo 3. - Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por 
el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6. - Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de suministro 
de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa desde el momento en que 
ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los inte
resados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevarán a cabo en éstas las modificaciones correspondientes, que sur
tirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de 
la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

TITULO II. DISPOSICIONES ESPECIALES
Artículo 9. - Cuota tributarla y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen
cia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad fija de300,51 euros por vivienda o 
local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de sumi
nistro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos con
sumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. Uso'doméstico, exceso, cada m3 0,601012

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto explotaciones 
ganaderas: exceso, cada m3 0,601012

0 60101^ 3 US° en explotaciones ganaderas: exceso, cada m3

Disposición final:

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 12/02/2003, entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a apli
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carse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

200310695/10654.-38,76

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la Tasa por recogida de basuras, que se regirá por la presente Orde
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de 
la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y resi
duos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o estable
cimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus pro
cedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen 
de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanas, materias y materiales contaminados, corrosivos, peli
grosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medi
das higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la Tasa de prestación, de carácter voluntario y 
a instancia de parte, de los siguiente servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias 
y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en 
los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, 
ya esa a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arren
datario, o, incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables o subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas 
con rango de Ley.

Articulo 6. - Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida 
de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las vivien
das o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas 
se devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el devengo 
de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso 
la primera cuota se prorrateará por meses hasta el primer día del año 
natural siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 
se devengue por primera vez la tasa, los sujetos pasivos formalizarán 
su inscripción en matrícula, presentado, al efecto, la correspondiente 
declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer 
año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los inte
resados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que sur
tirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante 
recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

TITULO II. DISPOSICIONES ESPECIALES
Artículo 9. - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de 
vivienda o local, que se determinará en función de la naturaleza y des
tino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa.:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domici
lio de carácter familiar): 30,05605 euros.

b) Oficinas bancadas, comercios, pequeños talleres: 30,05605 
euros.

c) Restaurantes: 30,05605 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas: 30,05605 euros.

e) Hoteles , hostales, fondas y Salas de fiestas: 30,05605 euros.

f) Industrias y almacenes: 30,05605 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible, salvo 
que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6° y corres
ponden a un año.

Disposición final:

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 12/02/2003 entrará en vigor él día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a apli
carse a partir del día 0111/01/2004, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

200310696/10655. - 54,72

AYUNTAMIENTO DE LAS QUINTANILLAS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 
2003, aprobó provisionalmente las Ordenanzas Fiscales Reguladoras 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles e Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.

El expediente correspondiente ha sido objeto de información 
pública con arreglo alo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (LHL), con 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos (ng 196, de 
15-10-2003) y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sin que se haya 
deducido reclamación alguna en el plazo establecido.

De conformidad con lo anterior, con arreglo a lo dipuesto en el artículo 
17-3 de la LHL, referido acuerdo provisional queda elevado a definitivo, 
sin necesidad de nueva resolución expresa, publicándose el texto 
íntegro de la Ordenanza, que figura como anexos al presente, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 17.4 de precitada Ley.

200310682/10656.-18,03

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.
1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 

constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
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nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas-reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a títulos de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una uni
dad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho impo
nible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del articulo 
1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los Notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a su respectivas participaciones, los copartícipes o cotitu
lares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por.partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e ¡ndividualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles,

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. - Gozarán de exención los inmuebles destinados a centros sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

. Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los Estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50 por 100 en la cuota del Impuesto, durante los tres perío
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquél en que solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.
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4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien; durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes Inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4 por 100 cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,6 por 100 cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 1,3 por 100 cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Período impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en la vía de gestión tributaría de este impuesto, serán com
petencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7- de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponibles y liquidable notificadas, sin que puedan 
ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de su varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 

delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la 
deuda no ingresada, así como de los intereses de demora corres
pondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad del prestar alguna, o bien demues
tre fehacienteme la existencia de errores materiales en la liquidación 
que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada el Pleno en sesión de 9 de octubre de 
2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004 y continuará vigente 
mientras no se acuerde su modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200310683/10657.-95,76

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
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para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
siao matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circula
ción.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se considerarán 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33 por 100.

- Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuoata tributaria.

1. El impuesto se exigirá de acuerdo con el cuadro de tarifas fijado 
en el artículo 96.1 y de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, según el siguiente detalle:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales.............................................. 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales........................................... 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................................... 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales........................................... 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante......................................... 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas................................................................ 83,30

De 21 a 50 plazas...............................................................,.......... 118,64

De más de 50 plazas..................................................................... 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.......................... 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............................. 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.............. 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil............................. 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales............................................. 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales....................................................... 27,77

De más de 25 caballos fiscales................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores.................................................................................. 4,42

Motociletas hasta 125 centímetros cúbicos............................. 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.............................. 7,57

Motociletas de más de 250 hasta 500 c.c................................ 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.......................... 30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el peri
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de. baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimeestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
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nes en la Diputación, al amparo del articulo 7a de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión de 9 de octubre de 
2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004 y continuará vigente 
mientras no se acuerde su modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

Las Quintanillas, a 2 de diciembre de 2003.- El Alcalde-Presidente, 
Artemio Palacios Alvaro.

200310684/10658. - 98,04

AYUNTAMIENTO SANTA MARÍA DEL INVIERNO

El Pleno del Ayuntamiento de Santa María del Invierno, en sesión 
de fecha 11 de octubre de 2003, aprobó inicialmente la Ordenanza Fis
cal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Sometido a información Pública, mediante anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia del día 3 de noviembre de 2003, durante el citado 
plazo no se presentaron alegaciones, por lo cual se procede a su publi
cación.

Los interesados podrán interponer recurso contencioso-adminis- 
trativo contra esta ordenanza ante la correspondiente Sala de la Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publica
ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley Regu
ladora de la jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

200310659/10659.-18,03

ORDENANZA FISCAL DE IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circula
ción.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando lasicaracterísticas del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Articulo 5. - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria será el resultado de aplicar el cuadro de tari
fas del impuesto fijado en el artículo 96.1 de la 39/1988, de 28 de diciem-
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bre, Reguladora de las Haciendas Locales, se incrementarán por apli
cación sobre las mismas de los siguientes coeficientes:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales  12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante..................................... 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas....  83,30

De 21 a 50 plazas  118,64

De más de 50 plazas  148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil  148,30

D) Tractores:

De menos.de.16 caballos fiscales  17,67

De 16 a 25 caballos fiscales ........................................ 27,77

De más de 25 caballos fiscales  83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  27,77 

De más de 2.999 kilogramos de carga útil  83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores ........................................................................ 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c  60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas claseq de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el período de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia 
y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más con
venientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión de 2 de diciembre de 2003, entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación y continuará vigente mientras no se acuerde la modi- 
fiación o derogación expresas.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

Santa María del Invierno, a 11 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Ambrosio Martínez Aguayo.

200310662/10661.-45,03

AYUNTAMIENTO DE VALDEZATE

Este Ayuntamiento, en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 10 
de octubre de 2003, acordó aprobar provisionalmente el Expediente 
de modificación de diversos impuestos para el año 2004.

Durante el plazo de treinta días, el expediente de referencia ha per
manecido expuesto al público a efectos de reclamaciones y seguren- 
cías, según consta en anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, núm. 205, de 28 de octubre de 2003, sin que en dicho plazo 
se haya presentado reclamación alguna, obteniendo, por tanto, carác
ter definitivo el acuerdo de referencia.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril y en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se 
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publicará el texto intero de los artículos modificados en las ordenan
zas fiscales incluidas dentro del expediente de referencia.

En Valdezate, a 1 de diciembre de 2003. - El Alcalde (Ilegible).

200310487/10511.-18,03

ORDENANZA FISCAL DE IVTM PARA 2004

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circula
ción.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Articulo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en artículo
96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto én el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento-o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
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para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fiscal, aprobada pro el Pleno en sesión celebrada 
en Valderate a 10 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 de 
enero de 2004 y continuará vigente mientras nos e acuerde la modifi
cación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

200310488/10512.-56,43

AYUNTAMIENTO DE V1LLAESCUSA LA SOMBRÍA

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Villaescusa la Sombría, en su sesión de 29 de septiembre de 2003 la 
modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Bienes Inmue
bles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley regu
ladora de las Haciendas Lócales 39/88, de 28 de diciembre, la misma 
se-entiende definitivamente aprobada al no haberse presentado nin
guna reclamación en el período de exposición pública, el texto de la 
modificación efectuada es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 

otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del articulo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el artículo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos supues
tos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Diputación 
Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidad Autónoma o 
las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguientes 
categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Ej plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.
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Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se cóncederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,3 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 

y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
• cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se

trate de bienes rústicos sitos en.un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones en que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.
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2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

-Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Villa- 
escusa la Sombría el día 29 de septiembre de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

En Villaescusa la Sombría, a 4 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Jesús Martínez Pérez.

200310607/10595.- 131,10

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAÉLEZ

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Quintanaélez en sesión 
celebrada el día 9 de octubre de 2003, la modificación de la Orde
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, y una 
vez finalizado el período de exposición pública sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aprobación 
provisional de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y 17.3 de la ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
la redacción dada a la misma por la ley 51/2'002, de 27 de diciem
bre, se procede a la publicación íntegra del texto de la referida Orde
nanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre los servicios administrativos públicos a que se hallen afectos.

b. De un derecho real de superficie.

c. De un derecho real de usufructo.

d. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del sueldo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b. Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que están enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes de las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales en todo 
caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto en norma de rango legal, tal como establece el articulo 9.1. 
de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen

tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizamente monumento o jar
dín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en el 
momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rús
tico poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.
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5 . Exención optativa

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 40 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de este bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la prestación 
de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto de Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinos a vivienda, cuyos propietarios osten
ten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legamente se esta
blezcan.

de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,3 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7, - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las ins
cripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración 
colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmue
bles de características especiales coincidirá con la prevista en las nor
mas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7   de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.34S

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base impo
nible previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencia desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspon
diente ejercicio, deberán ser inmedjatamente comunicadas a la Direc
ción General del Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
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acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Educación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la 
deuda no ingresada, así como de los intereses de demora corres
pondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor de la providencia de apremio.

Artículo 10.- Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente en que hay que entender desestimado el 
recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Quin- 
tanaelez el día 9 de octubre de 2003 empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

En Quintanaélez, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 
Severiano Palma Gómez.

200310605/10594. - 164,16 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 70/2 de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
al no haberse presentado reclamación alguna en el plazo concedido 
al efecto, se hace público que este Ayuntamiento ha aprobado la Orde
nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles cuyo texto 
íntegro queda como sigue.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el articulo
9.1 de la Ley de Haciendas Lócales. No obstante, en dichos supues

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRUELA

Elevado a definitivo el acuerdo provisional publicado en el -Bole
tín Oficial» de la provincia n° 209 de fecha 3 de noviembre de 2003, 
en cumplimiento de lo dispuestos en los artículos 17 de la ley 39/88,
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tos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Diputación 
Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidad Autónoma o 
las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguientes 
categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,70 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,70 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones en que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
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notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión en celebrada el día 
3 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004 y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Villafruela, 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Jesús Mate Gar
cía.

200310610/10596. - 106,02

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de expo
sición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento deTrespaderne, adop
tado en fecha cinco de septiembre de 2003, sobre ordenación del 
Impuesto sobre [Bienes Inmuebles /Actividades Económicas /Vehícu
los de Tracción Mecánica / Construcciones Instalaciones y Obras] y 
aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto 
íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio:

a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1.988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b-. Por la presente Ordenanza fiscal

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los 
siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y 
sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los defi
nidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, determi
nará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas 
en el mismo.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bie
nes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmue
bles de características especiales los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:

- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

a) Los de dominio público afectos a uso público.

b) Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
.directamente por el Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto 
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contra
prestación.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del 
Impuesto:
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a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autó
nomas o de las Entidades locales estén directamente afectos a la segu
ridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así 
como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el 
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos eco
nómicos, de 3 de enero de 1979; y los de las Asociaciones confesio
nales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos 
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución

d) Los de la Cruz Roja Española

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir
tud de los Convenios Internacionales en vigor; y a condición de reci
procidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento 
lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento 
sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea 
la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edifi
cios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a esta
ciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la 
explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las 
casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de direc
ción ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa soli
citud, están exentos del Impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docen
tes acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos educati
vos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada, 
(artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín 
histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma esta
blecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos 
en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 como integrantes 
del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos 
en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha 
Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial 
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere 
el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una anti
güedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo pre
visto en el Artículo 86 del Registro de Planeamiento Urbanístico como 
objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones 
forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos 
de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración 
forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a par
tir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio . También están 
exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término muni
cipal de este Ayuntamiento:

1

5. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestati
vas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado 
comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rús
ticos poseídos en el término municipal sea inferior a 3 euros.

4. Exención potestativa de carácter rogado . Están exentos los bie
nes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento 
de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siem
pre que estén afectos al cumplimiento de los fines específicos de los 
referidos centros.  

2

5

puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fis
cal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si 
en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos 
para su disfrute.

Artículo 4. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria que ostenten la titu
laridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho impo
nible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de 
la presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjui
cio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria sopor
tada, conforme a las normas de derecho común.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre 
un mismo inmueble de características especiales será sustituto del con
tribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, 
podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota 
líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban satis
facer cada uno de ellos.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del 
Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del 
mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales 
o patrimoniales.

Artículo 5. - Afección de los bienes al pago del Impuesto y supues
tos especiales de responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos pre
vistos en el artículo 41 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene
ral Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y 
advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se trans
mite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. - Base imponible.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de 
impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmo
biliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación 
o actualización en los casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 7. - Base liquidable.

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base impo
nible las reducciones que legalmente estén establecidas; y en parti
cular la reducción a que se refiere el articulo 8 de la presente Ordenanza 
fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base impo
nible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación 
incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación 
del valor base del inmueble así como el importe de la reducción y de 
la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato ante
rior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circuns
tancias señaladas en el artículo 70 de la Ley 39/1988, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación 
de la base liquidable será competencia de la Dirección General del 
Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del 
Estado.
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Artículo 8. - Reducción de la base imponible.

Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos 
y rústicos que se encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como conse
cuencia de procedimientos de valoración colectiva de carácter gene
ral en virtud de:

1° - La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada 
con posterioridad al 1 de enero de 1997.

2a.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que 
se aprueben una vez trascurrido el período de reducción establecido 
en el artículo 69.1 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado 
lugar a la aplicación de la reducción prevista en este apartado 1 y cuyo 
valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:

1a- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2a.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

3a- Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4a.- Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comu
nicaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancias e inspección 
catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

1a.- Se aplicará durante un período de nueve años a contar desde 
la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2a.- La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coe
ficiente reductor, único para todos los inmuebles afectados del muni
cipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada 
inmueble.

3a.- El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de 
su aplicación e irá disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desa
parición.

4a- El componente individual será, en cada año, la diferencia posi
tiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el 
primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha diferencia se divi
dirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los 
supuestos del Artículo 68, apartado 1 ,b 2a y b)3a de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

5a - En los casos contemplados en el artículo 68, apartado 1. b) 
1° de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien
das Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reduc
ción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción 
que viniera aplicándose.

6a- En los casos contemplados en el artículo 68, 1. b), 2a, 3a y 
4a, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo período 
de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles 
afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles 
del municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base impo
nible que resulte de la actualización de,sus valores catastrales por apli
cación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este 
artículo, a los bienes inmuebles de características especiales.

Artículo 9. - Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1- La cuota integra de este Impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 
3 siguiente.

2 - La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el articulo siguiente.

3.-  Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los 
siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:

1e.-Tipo de gravamen general3:... (0,45 %)...

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica : ... (0,3 %)...4

Bienes inmuebles de características especiales5:

Sometidos al tipo de gravamen general.

- Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas.

- Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses:

- Bienes destinados a autopistas, carreteras y túneles de peaje.

Artículo 10. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota ínte
gra del Impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes 
del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a 
ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado .6

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se ¡nielen las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización 
o construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado del 
Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio Pro
fesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará 
mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de 
su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante 
copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante 
la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Activida
des Económicas

d) La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se 
pueda acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de los requisi
tos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra documentación 
admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afec
tasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias 
catastrales de los diferentes solares.

2. Uno. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a 
estas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de 
una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres años, con
tados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la cali
ficación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual 
podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los 
tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se soli
cite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán 
aportar la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)

- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protec
ción Oficial.

- Fotocopia de la escritura o nota simple registra! del inmueble.

- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, foto
copia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente 
al ejercicio anterior.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota ínte
gra y, en su caso, del recargo del Impuesto a que se refiere el 
artículo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las Cooperativas Agra
rias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos esta
blecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal 
de las Cooperativas.

7. Los sujetos pasivos del Impuesto, que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, disfrutarán de una bonificación de
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la cuota íntegra del Impuesto, cuando concurran las circunstancias 
siguientes 7:

1° Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

2= Que el sujeto pasivo tenga ingresos anuales inferiores a los que 
se determinen en la correspondiente ordenanza.

3-, Que el valor catastral del bien inmueble, dividido por el número 
de hijos del sujeto pasivo, sea inferior a la cantidad que se determine 
en la correspondiente ordenanza.

4° Que se regule Mediante la correspondiente Ordenanza la boni
ficación de hasta el 90% de la cuota íntegra del Impuesto a favor de 
aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de fami
lia numerosa. Dicha ordenanza regulará además la documentación acre
ditativa a presentar, el plazo de disfrute etc.

8. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben 
ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con carácter general el efecto de 
la concesión de las mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente 
cuando la bonificación se solicite antes de que la liquidación sea firme¡ 
se concederá si en la fecha de devengo del Impuesto concurren los 
requisitos exigidos para su disfrute.

9. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 7 de este 
artículo son compatibles entre sí cuando así lo permita la naturaleza 
de la bonificación y del bien inmueble correspondiente; y se aplicarán, 
en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas 
en los apartados citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra 
del Impuesto.

Artículo 11.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo es el año natural

2. El Impuesto se devenga el primer día del año

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo 
las modificaciones de la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán 
efectividad en el período impositivo siguiente a aquel en que se pro
duzcan dichas variaciones

Artículo 12. Obligaciones formales

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan transcendencia a efec
tos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catas
tro de requerir al interesado la documentación que en cada caso resulte 
pertinente, en este Municipio, y en el marco del procedimiento de comu
nicación previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, 
las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, 
supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obligación 
de declarar antes mencionada.

Artículo 13. - Pago e ingreso de! Impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifica
das colectivamente se determinará cada año y se anunciará pública
mente en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta 
el día 20 del mes natural siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se hava 
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda 
to ingresada, así como el de los intereses de demora correspondien-

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia del apremio.

Artículo 14. - Gestión del Impuesto.

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
se llevara a cabo por el Órgano de la Administración que resulte com

petente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de con
venio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello conforme 
a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 78 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en ¡as demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10 
11,12,13, 77 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales; en las normas reguladoras del Catastro Inmo
biliario; y en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 15.- Revisión.

1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán 
revisadles en los términos y con arreglo a los procedimientos señala
dos en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien
das Locales y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisadles 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En par
ticular, los actos de gestión tributaria dictados por una Entidad local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del Impuesto:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la Ordenanza fiscal:

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el cinco de septiembre de 2003, comen
zará a regir con efectos descie el 1 de enero de 2.004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modi
ficados continuarán vigentes.

1 Aunque estas exenciones son potestativas, conviene su establecimiento 
por el Ayuntamiento; y ello por motivos estrictos de gestión.

2 Esta exención es potestativa; y su establecimiento depende exclusi
vamente del criterio de oportunidad que establezca el Ayuntamiento.

2 El tipo de gravamen general aplicable a los bienes urbanos será el 
que fije el Ayuntamiento, dentro de los límites mínimo y máximo señalados 

efes*0 (0,10% a 1,30%) lo preceptuado en los apartados 1,3 y 5 del artículo 
73 LRHL.

4 Los Ayuntamientos pueden fijar el tipo de gravamen aplicable a los 
bienes rústicos dentro de los límites mínimo y máximo señalados al efecto 
LRHL% 3 1'22%*  PrecePtuado en 'os apartados 1, 3 y 5 del artículo 73l0

5 *"os Ayuntamientos pueden fijar tipos de gravamen diferenciados para 
os distintos grupos de bienes de características especiales, dentro de los 
limites mínimo y máximo señalados en el artículo 73.2 LRHL (0,4% -1,3%).

6 De no fijar el Ayuntamiento el tipo de la bonificación, ésta será del 90 
por 100.

7 Esta bonificación está prevista en el artículo 75.4 LRHL.

200310819/10739.- 303,24

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este 
Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, dé 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza fiscal.



B. O. DE BURGOS 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO PAG.45

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio dentro del término municipal de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como 
si no, y se hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empre
sariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, las mine
ras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo tanto, no 
tienen esta consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas cons
tituye el hecho imponible del presente Impuesto. Tiene la considera
ción de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
Tarifas del Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier 
medio admisible en derecho y, en particular, por los contemplados en 
el articulo 3g del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empre
sas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmo
vilizado con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse 
la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre 
que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o 
de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.

Están exentos del Impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades loca
les, así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este Municipio, durante los dos primeros períodos impositivos de este 
Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante
riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de No Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en 
España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1a) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de Socie
dades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre.

2a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del período 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tri
butos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y la entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corres
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si 
dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natu
ral, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3a) Para el cálculo del importe de la cifra de négocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi
dos en la Sección 1a del Capítulo I de las normas para formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4a) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de nego
cios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situa
dos en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviem
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 
locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, 
y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimp de lucro, estuvieren en régimen de concierto educa
tivo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíqui
cos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter 
pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la ense
ñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aun
que vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún parti
cular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de 
materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del 
apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta 
en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la apli
cación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exi
girá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cum
plen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la 
exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el. contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.
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En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto, en 
la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas 
antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efec
tos desde el inicio del período impositivo a que se refiere la solicitud, siem
pre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigidles para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción 
del Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1.988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, sobré 
las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coe
ficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de 
la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente 
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ....................... 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ..................... 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ...................1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 .................1,33

Mas de 100.000.000,00 ......................................................135

Sin cifra neta de negocio................................................... 1 31

, A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación1.

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por apli
cación del coeficiente de ponderación regulado en el articulo 8 de esta 
Ordenanza fiscal, se aplicará el índice que corresponda de los seña
lados en ej cuadro establecido en el apartado siguiente, en función de 
la categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en 
el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación: 
CATEGORÍA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS

1a 2a 3a 4a 5a 
Coefic. aplicable 1 1 1 1 1

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes estable
cido en el apartado anterior, en el Anexo a la presente Ordenanza fis
cal se recoge el índice alfabético de las vías públicas de este Municipio, 
con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de 
ellas, en su caso.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría, y permanecerán así clasificadas hasta 
el 1 de enero del año siguiente a aquel en el que el Pleno de este Ayun
tamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el men
cionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde aquel tenga señalado 
el número de policía o esté situado su acceso principal.

Artículo 10. - Bonificaciones2.

1. Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, 
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, 
durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del 
segundo período impositivo de desarrollo de la misma. El período de 
aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde 
la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones regu
ladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos establecidos 
para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su pro
pia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 
obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, 
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en 
los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obten
ción de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración 
superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma
nezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de las misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las Tarifas del Impuesto.

Articulo 12.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2, 965.1,965.2 y 965.5 de la Sección 1a de las Tarifas del Impuesto, 
se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota corres
pondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejer- 
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ciclo anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración com
plementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, excluido 
aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13.'- Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a 
cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7,8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2,10,11,12,13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás 
normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del Impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta 
el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondien
tes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15. - Exacción del Impuesto en régimen de autoliquida
ción.

1. El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presen
tación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo seña
lado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 16. Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los 
dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Enti
dad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca
les.

Disposición adicional única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes dé Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación3.

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente Orde
nanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el cinco de septiembre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2.004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modi
ficados continuarán vigentes.

1 Este artículo está ajustado a las normas contenidas en el artículo 88 
LRHL.

2 Las bonificaciones potestativas previstas en el artículo 89 LRHL, no 
pueden ser establecidas ni aplicadas hasta el año 2004. (Disp. Ad. 8a. 1. Ley 
51/2002).

3 Este precepto tiene su fundamento en el apartado 2 de la disposición 
adicional octava de la Ley 51/2002.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá en 
este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la Presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo 
directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera 
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tem
porales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis
tros por antigüedad de su modelo puedan ser autorizados para circu
lar excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o 
carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Enti
dades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con
sulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acre
ditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, 
identificados externamente y a condición de reciprocidad en su exten
sión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede 
u oficina en España, y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplo
mático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto 
en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados 
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se 
refiere la letra A del Anexo 11 del Reglamento General de Vehículos, apro
bado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
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Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de 
minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto 
se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resul
tarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas 
con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o 
superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o ads
critos al servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una 
capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos 
de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras
e),  y g) del apartado anterior, los interesados deberán acompañar a la 
solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad redu
cida:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.
- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehí

culo.

- Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso)

~ Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o dismi
nución física expedida por el Organismo o autoridad competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y 
maquinaria agrícolas:

- Fotocopia del Permiso de Circulación

- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehí
culo.

- Fotocopia deja Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nom
bre del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones 
comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no 
puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fis
cal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si 
en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos 
para su disfrute.

Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5. - Cuota.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en 
el articulo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de incre
mento1:

a) Turismos ...

b) Autobuses...

c) Camiones...

d) Tractores ...
e) Remolques y semirremolques ...

f) Otros vehículos...

Coeficiente a aplicar igual a 1.

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cua
dro de tarifas vigente en este Municipio será el siguiente:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales............................
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales

................. 12,62

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................

De 20 caballos fiscales en adelante......................

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas....

.................. 89,61

................. 112,00

De 21 a 50 plazas................................ 118 64

De más de 50 plazas........................................................... 148 30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kgs de carga útil

De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil

De más de 2.999 a 9.999 kgs de carga útil

De más de 9.999 kgos de carga útil

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales

De 16 a 25 caballos fiscales

De más de 25 caballos fiscales

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kgs de carga útil

De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil

De más de 2.999 kgs de carga útil

F) Otros vehículos

Ciclomotores

Motocicletas hasta 125 cc

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc  

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc  

Motocicletas de más de 1.000 cc

3. En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coeficientes de 
incremento se tendrán en cuenta las normas recogidas en los aparta
dos 1 a 5 del artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6. - Bonificaciones.

1. Se establecen las siguientes bonificaciones, de las cuotas de 
tarifa incrementadas por aplicación de los respectivos coeficientes:

a) Una bonificación del 0 por 100 a favor de los vehículos que con
suman las siguientes clases de carburantes 2:

b) Una bonificación 0 por 100 a favor de los vehículos cuyos moto
res reúnan las siguientes características 3:

c) Una bonificación del 50 por 100 a favor de los vehículos que ten
gan una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir de 
la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como 
tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar4.

.2. Las bonificaciones previstas en las letras a) y b) del apartado 
anterior deberán ser consignadas y aplicadas por el sujeto pasivo en 
la declaración-liquidación del Impuesto.

La bonificación prevista en la letra c) del apartado anterior, debe 
ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se 
cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el 
caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adqui
sición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimes
tres naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva del 
vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota, en los mismos 
términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo de 
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja tem
poral en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota corres
pondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido 
aquel en el que tenga lugar la referida alta. Cuando proceda el pro
rrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo ven
drá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los 
trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya 
tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la 
elaboración del documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el
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prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del vehículo 
tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobra- 
torio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo 
podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente.

Artículo 8. - Régimen de declaración y liquidación.

1. Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los vehí
culos en cuyo permiso de circulación conste un domicilio de su tér
mino municipal.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, 
se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte com
petente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de con
venio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello conforme 
a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 98 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

3. En los supuestos de adquisición y primera mafriculación de los 
vehículos, el Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su repre
sentante en las oficinas municipales donde se prestará al contribuyente 
toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para circular, el Impuesto se gestiona a partir del padrón anual del 
mismo.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de 
Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
Además, se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio de las que disponga el Ayuntamiento.

El padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de 
quince días hábiles para que los interesados legítimos puedan exa
minarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La expo
sición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

Artículo 9. - Pago e ingreso del Impuesto.

1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se 
realizará en el momento de la presentación de la declaración-liquida
ción correspondiente. Con carácter previo a la matriculación del vehí
culo, la oficina gestora verificará que el pago se ha hecho en la 
cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el impreso 
de declaración.

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los 
plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta 
el día 20 del mes natural siguiente.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el Bole
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondien
tes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada la providencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matri
culación o la certificación de aptitud para circular de un vehículo, debe
rán acreditar previamente el pago del Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su cla
sificación a efectos de este Impuesto, así como también en los casos 
de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de 
circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acre
ditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último 
recibo presentado al'cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exi
gióle por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por 

dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no 
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el 
supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 10. - Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo precep
tuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el cinco de septiembre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2.004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modi
ficados continuarán vigentes.

1 Los Ayuntamientos pueden aplicar un coeficiente de incremento de 
las cuotas de tarifa distinto para cada clase de vehículo, el cual no puede 
ser inferior a 1 ni superior a 2; pudiendo aplicar, incluso, un coeficiente dis
tinto para cada tramo de cuota de tarifa dentro de cada clase de vehículo 
(art. 96.4 LRHL).

2 De establecerse esta bonificación, debe consignarse el porcentaje de 
la misma (hasta el 75 por .100); asi como las clases de carburante cuyo con
sumo da derecho a disfrutar de la misma (art. 96.6.a) LRHL).

3 De establecerse esta bonificación, debe consignarse el porcentaje de 
la misma (hasta el 75 por 100); así como las características de los motores 
de los vehículos que dan derecho a disfrutar de la misma (art. 96.6.b) LRHL).

4 De establecerse esta bonificación, debe consignarse el porcentaje de 
la misma, el cual puede ser de hasta el 100 por 100 (art. 96.6.c) LRHL).
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá 
en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; 
y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que comple
menten y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obrase urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto 
todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho impo
nible definido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:
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a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehícu
los de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de servicios 
públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la aper
tura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizacio
nes, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, 
como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo 
que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamios y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la susti
tución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones téc
nicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los sopor
tes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios 
públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier cons
trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comu
nidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas al 
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarri
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Orga
nismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

Artículo 5. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será el 2%.

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8. Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación de (hasta el 95 por 100) a favor 
de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias socia
les, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifi
quen tal declaración. La bonificación por creación de puetos de 
trabajo por las industrias establecidas en el polígono Industrial la 
Niesta se aplicara de acuerdo con el correspondiente Reglamento sobre 
medidas de apoyo a las inversiones productivas aplicándose las 
siguiente escala de bonificaciones: por la Creación de uno a tres pues
tos de trabajo el 25%. Por la creación de 4 a 6 puestos de trabajo el 
35%, por la creación de 7 a 10 puestos de trabajo el 50%, por la cre
ación de 11 a 15 puestos de trabajo el 75% y por la creación de 16 pues
tos de trabajo o más el 95%. Corresponderá dicha-declaración al Pleno 
de la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por 
voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

Artículo 9. - Deducción de la cuota.

Artículo 10. - Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Articulo AA.-Gestión.

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Admi
nistración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, 
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias- 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 104 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; así 
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11,12,13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 12. - Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo precep
tuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del Impuesto:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la Ordenanza fiscal:

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta
miento en sesión celebrada el cinco de septiembre de 2003, comen
zara a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la LHL..

. Trespaderne, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José Luis 
López Martínez.

200310822/10742.-95,76
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ayuntamiento de villasur de herreros

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, 
en dichos supuestos los interesados podrán instar su reconoci
miento de la Diputación Provincial como Entidad que asume la ges
tión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construc
ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres perí
odos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de Iqs 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial,, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
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de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,5 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,6 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,7 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el articulo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7.e de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones en que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la Calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del Importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

-Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Villa- 
sur de Herreros el día 29 de octubre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200310871/10796.-222,30

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE RIOPISUERGA

Elevado a definitivo el acuerdo de modificación de las siguientes 
ordenanzas fiscales, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
de 30 de octubre de 2003, al no haberse presentado reclamaciones con
tra el mismo durante el plazo legal de exposición al público:
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- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39/1988, seguidamente se publica el texto íntegro de las ordenanzas 
modificadas.

Palacios de Río' Pisuerga, 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde,

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.
1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 

constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1

. de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el articulo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 

supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el artículo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos supues
tos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Diputación Pro
vincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.



PAG. 54 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO B. O. DE BURGOS

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,6 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7.e de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
islas cebratanas, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejeracio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de lof sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaría.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Pala
cios de Rio Pisuerga el día 27 de octubre de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Palacios de Río Pisuerga, a 30 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Rodrigo Rodríguez Ortega.

200310845/10794. - 209,76

ORDENANZA FISCAL DE IVTM PARA 2004

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
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para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
,en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

-Lostractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en artículo
96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales.............................................. 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales........................................... 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................................... 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................................... 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante......................................... 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas................................................................ 83,30

De 21 a 50 plazas.......................................................................... 118,64

De más de 50 plazas.................................................................... 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil........................  42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil............... 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil.............................. 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales............................................ 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales....................................................... 27,77

De más de 25 caballos fiscales................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores.................................................................................. 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos.......................... 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................ 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................ 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c......................... 30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c............................................ 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
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nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Palacios de Rio Pisuerga en sesión celebrada el 30 de octubre de 2003, 
y comenzará a regir el día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente 
mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

Palacios de Rio Pisuerga, 30 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Rodrigo Rodríguez Ortega

200310846/10795.-110,58

AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas locales, por el pre
sente se anuncia que una vez expuesto al público sin reclamaciones 
y de conformidad con el acuerdo de aprobación provisional adoptado 
en fecha 14.10.03, han quedado definitivamente aprobadas las orde
nanzas fiscales modificadas cuyo texto íntegro se publica seguidamente. 
Igualmente se publica texto íntegro del reglamento de suministro de 
agua a domicilio, elevado a definitivo el acuerdo de aprobación pro
visional de fecha 14.10.03.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre les servicios públicos a que se hallen afectos.

b. De un derecho real de superficie.

c. De un derecho' real de usufructo.

d. Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b. Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.
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3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicio de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Articulo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 5,0 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes dé su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50 % en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Articulo 5. - fiase imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley dei Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0’40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0'60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el articulo 4 de esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7S de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

• 2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro Inmo
biliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, las 
declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencio
nada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu- 
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses- 
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Olmedillo de Roa el día 14.10.03, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma de rango legal que afecten á cualquier ele

mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Olmedillo de Roa, a 19 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Miguel- 
Angel Muñoz Martínez.

200310828/10747.-157,32

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° a) de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen local, el Ayun
tamiento de Olmedillo de Roa tiene a bien aprobar el Reglamento del 
Servicio Municipal de Aguas, conforme a las siguientes disposiciones:

- Campo de aplicación del Reglamento y del Servicio:

Artículo 1. - Es objeto del presente Reglamento la regulación del 
Servicio Municipal de Aguas en La localidad de Olmedillo de Roa, que 
prestará el Ayuntamiento en la modalidad de gestión directa, sin 
órgano especial de administración, asumiendo su propio riesgo.

Artículo 2. - El servicio de abastecimiento domiciliario de agua pota
ble en Olmedillo de Roa será enteramente municipal, mientras el 
Ayuntamiento no disponga otra forma de gestión del servicio.

Artículo 3. -El Ayuntamiento estará obligado a efectuar el sumi
nistro a todo peticionario que cumpla alguna de las siguientes condi
ciones:

a) Que se trate de una construcción destinada a vivienda y esté 
emplazada en suelo urbano o urbanizable.

b) Que se trate de,una construcción no destinada a vivienda, empla
zada en suelo urbano o urbanizable, que cumpliendo la legalidad urba
nística vigente y por las características del uso necesite del servicio de 
abastecimiento de agua.

c) Que se trate de una parcela calificada o calificable como solar, 
previa presentación del correspondiente proyecto para la construcción.'

Artículo 4. - En caso de que no se cumpla ninguna de las condiciones 
indicadas el Ayuntamiento decidirá expresa y específicamente.

- Solicitudes, acometidas e instalaciones.

Articulo 5. — Las solicitudes de suministro de agua se harán en las 
oficinas municipales, en los impresos que se indiquen y con aporta
ción de los documentos que se exijan.

Artículo 6. - Las solicitudes que estén comprendidas en el artículo 
3 podrán ser resueltas por la Alcaldía, y las restantes serán resueltas 
por el Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 7. — Aprobada la concesión del servicio se procederá al 
pago de la tarifa de acometida que corresponda.

Artículo 8. - Los gastos de acometida serán de cuenta del abo
nado o usuario quedando de propiedad municipal todo aquello que inte
gre la parte de la red que no esté en terreno particular, si el Ayuntamiento 
lo considera conveniente.

Artículo 9. - Los gastos producidos por averías o reparaciones 
desde el enganche a la de la red municipal, incluido éste, o la exten
sión de la red hasta la propiedad particular y todo lo incluido en ella, 
correrán por cuenta del abonado o usuario.

Artículo 10. - Las acometidas que constituyan una extensión de 
la red municipal de abastecimiento de agua deberán ser expresamente 
autorizadas por el Ayuntamiento Pleno, que determinará las caracte
rísticas con las que se ha de ejecutar y a cuya propiedad revertirá la 
instalación si el Ayuntamiento lo considera pertinente.

Artículo 11.- Las instalaciones del suministro de agua se harán 
conforme a lo dispuesto en las Normas Básicas para las instalaciones 
interiores de suministro de agua (Orden del Ministerio de Industria de 
9 de diciembre de 1975).

Artículo 12. - Una vez comprobado por personal del Ayuntamiento 
que la acometida y enganche se han hecho de forma satisfactoria se 
procederá a la concesión del paso del fluido.

- Recuperación de enganches fraudulentos:

Artículo 13. - Se considerará enganche fraudulento el que se rea
lice por el particular sin haberse concedido la oportuna autorización, 
sin haber satisfecho el importe correspondiente o sin haber dado cum
plimiento a cualquiera de las disposiciones previstas en este reglamento.

Artículo 14. - Los enganches fraudulentos serán recuperados de 
oficio en vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 y 
siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (R.D. 
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1.371/86 de 13 de junio), sin perjuicio de que la penalidad de los hechos 
sea denunciada en la vía judicial.

- Instalación de contadores:

Artículo 15. - Todas las acometidas, salvo las pactadas a tanto 
alzado o las de suministro de obras, deberán estar dotadas de con
tador.

Artículo 16. - Todas las fincas deberán tener obligatoriamente toma 
directa para el suministro a la red general, cada toma tendrá una llave 
de paso situada al exterior de la finca y colocada en un registro de fábrica 
con buzón de piedra o tapa metálica.

Artículo 17. - Los abonados y el Ayuntamiento tienen derecho a 
solicitar a los Servicios Territoriales de Industria, en cualquier momento, 
la verificación de los contadores.

Artículo 18. - Los contadores serán adquiridos por los abonados 
libremente o bien los que le facilite el Ayuntamiento, si bien en el pri
mer caso deberán tener las mismas características. Las reparaciones 
por averías, serán de cuenta de los abonados.

Artículo 19. - Periódicamente, según los plazos de facturación, se 
realizará la lectura de los contadores por personal encargado del Ayun
tamiento. El Ayuntamiento facilitará al usuario que lo pida una ficha idén
tica a la que por el personal revisor se lleve para que en ellas se apunten 
las lecturas correspondientes.

- Uso del agua:

Artículo 20. - El uso del agua será preferentemente para consumo 
humano (alimentación, higiene, etc.). Posteriormente, lo sobrante será 
para uso industrial (ganadería comercial, alma- cenes, talleres, indus
trias, etc.).

Artículo 21. - El Alcalde Presidente queda facultado para dictar ban
dos en situación de emergencia o escasez, restringiendo el uso del agua, 
conforme el orden de prefación señalado, y fijando sanciones en caso 
de incumplir lo ordenado en ellos.

- Facturación y pago de las tarifas:

Artículo 22. - Las tarifas por el uso y cuotas de enganche serán 
las señaladas en la correspondiente ordenanza fiscal.

Artículo 23. - la facturación será por los períodos y aplicando las cuo
tas que están establecidas en la correspondiente ordenanza fiscal.

Artículo 24. - En los casos de ausencia, rotura o mal funcionamiento 
del contador comprobado por los Servicios Territoriales de Industria, 
se liquidará el consumo facturándose según el mismo período del año 
anterior. Si no existiera ese dato se liquidará exclusivamente la tasa del 
servicio.

En todo caso los metros cúbicos de consumo que por causas impu
tables al abonado no hubieran sido medidos en un período de factu
ración quedarían acumulados para el período siguiente, aplicando la 
tarifa que al mismo corresponda.

Artículo 25. - En caso de obras y otros casos especiales que 
acuerde el Ayuntamiento, se fijará una tarifa por un tanto alzado según 
la ordenanza fiscal en vigor.

Artículo 26. - Si persisten las anomalías de rotura o mal funciona
miento durante dos períodos de facturación se impondrá una sanción 
en igual cuantía a la facturación correspondiente. La reincidencia por 
tercera vez dará lugar al corte del suministro.

Artículo 27. - El importe del suministro se hará efectivo preferen
temente en Las Cajas o Entidades de Crédito autorizadas por el Ayun
tamiento, o a través de la cuenta del abonado en la Entidad Bancada 
o Caja de Ahorros que a tal efecto señale. En su defecto se hará efec
tivo en las oficinas del Ayuntamiento, en los días y horas señaladas al 
efecto.

Artículo 28. - En los supuestos de que el suministro se hubiese 
pactado a nombre del titular del inmueble y.enajenase o transmi
tiese su derecho de propiedad a favor de tercero, para que el sumi
nistro pueda seguir efectuándose será necesario que el cambio de 
dueño se comunique al Ayuntamiento dentro del plazo máximo de 
un mes, desde la fecha de la transmisión de la propiedad del inmue
ble y que además el nuevo propietario suscriba el contrato corres
pondiente, sin que por esa transmisión tenga derecho a tasa el 
Ayuntamiento.

No siendo así, el Ayuntamiento podrá dar por extinguido el con
trato, dejando de efectuar el suministro.

Artículo 29. - Al fallecimiento del titular de la póliza de abono, su 
cónyuge, descendientes antes de cumplir los dieciocho años, ascen
dientes y hermanos que hubiesen convivido habitualmente én la 
vivienda, al menos con dos años de antelación a la fecha del falleci
miento, podrán subrogarse en los derechos y Obligaciones del contrato. 
No serán necesarios los dos años de convivencia de los que estuvie
sen sometidos a la patria Potestad del fallecido, y respecto del cón
yuge bastará la mera convivencia. El plazo para subrogarse será de 

noventa días.
- Rescisión del contrato y suspensión del suministro.

Artículo 30. - Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden 
en que el abonado pudiera incurrir por la realización de actos que con
travengan lo dispuesto en este reglamento, el Ayuntamiento podrá res
cindir el contrato y suspender el suministro en los casos siguientes:

1. Falta de pago puntual del importe del agua y recibos a menos 
que haya en curso una reclamación en cuyo caso se esperará a que 
se resuelva en vía administrativa.

2. Abandonar el local objeto del suministro o cambiar de dueño el 
inmueble sin dar cuenta en debida forma.

3. No permitir el abonado la entrada del personal autorizado para 
comprobar el contador, sus lecturas o revisar la instalación.

4. Practicar actos que puedan perturbar la regularidad o medición 
del consumo o constituyan reincidencia en el fraude.

5. Utilizar agua para usos no autorizados en el contrato.

6. Contravenir lo dispuesto en los bandos de la Aicaldíarespecto 
a restricción del uso del agua.

7. Cuando el abonado establezca derivaciones en su instalación 
para suministro de agua a otros inmuebles diferentes a los consigna
dos en su contrato de suministro.

8. Cuando el abonado no cumpla en algún aspecto el contrato que 
tenga establecido y las disposiciones de este Reglamento.

9. Uso de agua sin contador y sin autorización expresa municipal.

- Precinto:

Artículo 31. - Todos los contadores deberán estar debidamente pre
cintados por el Servicio Municipal de Aguas y estos precintos no podráh 
ser alterados con ningún pretexto por los abonados, propietarios o copro
pietarios de la finca en cuyas dependencias están ubicados.

- Inspección, reclamaciones y jurisdicción.

Artículo 32. - El Ayuntamiento queda a autorizado a vigilar las con
diciones y forma en que utilizan el agua los abonados.

Artículo 33. - Las reclamaciones, dudas o interpretaciones de las 
condiciones del suministro y cuanto se relacione con este servicio serán 
resueltas administrativamente por el Pleno de este Ayuntamiento con
tra cuya resolución podrá interponerse recurso contencioso adminis
trativo, conforme la Ley Reguladora de esta Jurisdicción.

Artículo 34. - El abonado renuncia a su fuero y domicilio y se somete, 
a los efectos del contrato, a los Jueces y Tribunales con competencia 
en el territorio de este Ayuntamiento.

Disposición final:

El presente Reglamento, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión de catorce de octubre de Dos Mil tres, entrará en vigor el día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y comenzará a 
aplicarse a partir del 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta, 
su modificación o derogación.

Olmedillo de Roa, a 19 de Diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Miguel-Angel Muñoz Martínez.

200310829/10748.-131,10

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO

TASA DE ALCANTARILLADO

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos, 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la «Tasa de Alcantarillado”, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atieñden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a veri
ficar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida 
a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado muni
cipal, y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas rui
nosas o que tengan la condición de solar o terreno.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que sean;

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la 
red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1. b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarlas de dichos servicios, cualquiera que sea su título; pro
pietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en 
precario.

2. En todo caso, tendrán la consideración de sujeto sustituto del 
ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfe
chas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción 
de la presente Tasa.

Artículo 6. - Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se micie la actividad municipal que constituye su hecho imponible enten
diéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licen
cia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcan
tarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se pro
ducirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de 
acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales 
negras y residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para 
todas las fincas del Municipio siempre que la distancia entre la red de 
alcantarillado y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la 
I asa aun cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida 
a la reo.

Artículo 7. - Declaración, liquidación e ingresos.

1. Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja 
en el censo de la Tasa en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes 
natural siguiente: estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de 
a primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de 
presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez conce
dida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán 
por los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de sumi
nistro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente for
mulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayunta
miento una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que 
proceda, que será notificada para ingreso directo en forma y plazos 
que señala el Reglamento General de Recaudación.

TITLO II. DISPOSICIONES ESPECIALES
Artículo 8. - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen
cia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 200 euros.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración se determinará en función de la cantidad 
de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

Tarifa 1. Se establece la cantidad de 18 euros por acometida y año.

Disposición final:

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta
miento de Redecilla del Camino en sesión extraordinaria celebrada el 
día 31 de octubre de 2003. Entrará en vigor el día de su publicación 
íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, y comenzará 
a aplicarse en esa misma fecha, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200310796/10752.-104,88

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA

CAPÍTULO I
Artículo 1°

De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente 
de incremento de las cuotas del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica aplicable en este municipio, queda fijado en los términos que 
se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2°

Para todas las clases de vehículos que circulen en este término muni
cipal las cuotas fijadas en el artículo 96.1 de la Ley serán incrementa
das mediante la aplicación de un coeficiente del 1,2.

Una vez aplicado dicho coeficiente, las cuotas resultantes serán 
las siguientes:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales  1 15 15

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  40i89
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  86 33 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  107 53 

De 20 caballos fiscales en adelante  134,40

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas  gg gg

De 21 a 50 plazas. ............................ 142 37

De más de 50 plazas  177 96

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  50,74

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  99,96

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  142,37

De más de 9.999 kilogramos de carga útil  177,96

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales  21 20

De 16 a 25 caballos fiscales  33 32

De 25 caballos fiscales en adelante  99 96



B. O. DE BURGOS 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO PAG. 61

E) Remolques y semirremoiques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 21,20

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 33,32

De más de 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 99,96

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................................. 5'30

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos.......................... 5,30

Motocicletas de 125 hasta 250 c.c......................................   9.09

Motocicletas de 250 hasta 500 c.c............................................ 18,17

Motocicletas de 500 hasta 1.000 c.c......................................... 36,35

Motocicletas de más de 1.000 c.c............................................. 72,70

Artículo 3.
El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso 

de primera adquisición de vehículos. El impuesto se devenga el pri
mer día del período impositivo. El importe de la cuota del impuesto se 
prorrateará por trimestres naturales, en los casos de primera adquisi
ción o baja del vehículo y en los supuestos legalmente contemplados 
de baja temporal.

Artículo 4. - Pago.
El pago del impuesto se realizará mediante autoliquidaciones 

para las altas del ejercicio y mediante recibo de ingreso para los que 
provienen del padrón anual del impuesto. El pago del impuesto se acre
ditará mediante certificación expedida por la Intervención de Fondos 
del Ayuntamiento.

Articulo 5. - Gestión del Impuesto.
1. En el supuesto de primeras matriculaciones por adquisición de 

un vehículo o cuando éstos se reformen de manera que se altere su 
clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos pre
sentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta 
días a contar de la fecha de adquisición o reforma, declaración-liqui
dación, según modelo del Ayuntamiento, que contendrá los elemen
tos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación normal 
o complementaria procedente, así como la realización de la misma, se 
acompañará la documentación acreditativa de su compra o modifica
ción, certificado de sus características técnicas y el D.N.I. de Identi
dad o Código de Identificación Fiscal el sujeto pasivo.

2. Simultaneamiento a la presentación-liquidación a que se refiere 
el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota 
del impuesto resultante de la misma.

3. Para los vehículos ya matriculados, la recaudación de las 
correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón 
anual, en el que figurarán los vehículos sujetos al impuesto, que se hayan 
inscrito en el correspondiente Registro Público, a nombre de personas 
o entidades domiciliadas en el término municipal.

Artículo 6. - Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación se realizarán de acuerdo con lo pre
visto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado regu
ladoras de la materia, así como las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Artículo 7. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, 
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas corres
pondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley Gene
ral Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal que ha sido aprobada por el Pleno 
de esta Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2003 
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, y comenzará a aplicarse a partir del siguiente al de su publicación, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310797/10753. - 112,86

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie

nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 

directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu

rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el artículo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos supues
tos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Diputación Pro
vincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico dé interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el articulo 63 de l¿ Ley 39/88 de Haciendas Locales.
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4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidad Autónoma o 
las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguientes 
categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

_ Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acom
pañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

Ej plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

, Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2 Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua- 
hzación en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta- 
oiezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco- 
nomico-Admimstrativos del Estado.

,, h=4eJ"r D'Pu’®clon Provincial. como Ente gestor, podrá determinar 
' base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 

e los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub

sanaron de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,75 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

— El 0,85 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,75 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7 A de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones en que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro- 
cederse a la exacción anual del impuesto.

4- El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
istas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta, liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.
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En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10.- Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contenciosd-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 
31 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004 y 
continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200310798/10754.-239,40

AYUNTAMIENTO DE LOS ALTOS

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 
2003, se acordó la aprobación Provisional de las Ordenanza fiscales 
reguladoras de los siguientes impuestos:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Sometido a información pública, por un período de treinta días, para 
que los interesados pudieran examinar el expediente y presentar 
reclamaciones y no habiéndose presentado estas el acuerdo provisional 
se eleva automáticamente a definitivo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se publica 
para su vigencia en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia 
y posible impugnación jurisdiccional el articulado de las ordenanzas 
fiscales aprobadas.

Los Altos, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde (Ilegible).

200310793/10755. - 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotí- 
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tillares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobilia
rio. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales 
en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el artículo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos supues
tos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Diputación 
Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota liquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidad Autónoma o 
las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguientes 
categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y .base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente sé esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

— El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica."

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones en que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
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se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En Jos supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer el 
recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el dia siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento Los Altos, 
en Sesión Extraordinaria, celebrada el día 10 de febrero de 2003, empe
zará a regir el día 1 de enero de 2004 y continuará vigente mientras 
no se acuerde la modificación o derogación. Todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 51/2002, de 
27 de diciembre.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

2003210794/10756. -218,88

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA

Articulo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 

de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grac|p igual 
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar-el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan
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con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en artículo
96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes: Coeficiente o se aplicará el mínimo establecido 
por Ley.

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales

De 20 caballos fiscales en adelante

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas

De 21 a 50 plazas ...............................................................

De más de 50 plazas

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil

De más de 9.999 kilogramos de carga útil

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales

De 16 a 25 caballos fiscales ..........

De más de 25 caballos fiscales

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil

De más de 2.999 kilogramos de carga útil

F) Otros vehículos:

Ciclomotores

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  

Motocicletas de más de 500 hasta 1 ;000 c.c  

Motocicletas de más de 1.000 c.c

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Articulo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
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que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar él importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 de Hacien- ■ 
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Bonificaciones.

Aprobar cuando se desee establecer las bonificaciones optativas.

1. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos his
tóricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos His
tóricos, RD. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certifi
cado de la catalogación como tal por el órgano competente de la Comu
nidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos que 
tengan una antigüedad superior a los 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su fabri
cación; si ésta no se conoce, se tomará como tal la de su matricula
ron, o, si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se 
deja de fabricar.
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3. Se establece una bonificación de hasta el 75% de la cuota del 
impuesto a favor de los titulares de vehículos que, por la clase de car
burante utilizado, o, por las características de sus motores, se consi
dera que producen menor impacto ambiental.

4. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los apar
tados anteriores de este artículo los interesados deberán instar su con
cesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa 
de su concesión.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 10 de federo de 2003, entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación y continuará vigente mientras no se acuerde la modi- 
fiación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 

del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 

ámbito de esta Ordenanza.

200310795/10757.-194,94

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GUMIEL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que 
por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de diciembre 
de 2003, se adoptó acuerdo provisional por el que se modifican los tex
tos de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Durante el plazo de treinta días, a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ios intere
sados podrán plantear las reclamaciones que estimen oportunas. En 
el caso de no presentarse reclamaciones en dicho plazo, se entenderá 
el acuerdo definitivamente adoptado y elevado a definitivo el texto de 
las ordenanzas tal como a continuación se transcribe:

En Villanueva de Gumiel a 11 de diciembre de 2003. - El Alcalde: 
Julio Ontañón Barriuso.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu

rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 

de esta Ordenanza.
Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre

glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua

les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 

artículo 63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como esta
blece el articulo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, 
en dichos supuestos los interesados podrán instar su reconocimiento 
de la Diputación Provincial como Entidad que asume la gestión tri

butaria.
2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidad Autónoma 
o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguien
tes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
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de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en;

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

— El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota integra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Articulo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 

catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones en que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones, elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas regu
ladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

, Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los' 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
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el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Articulo 10. - Régimen de recursos.
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for

mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer el 
recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impug
nado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Villa- 
nueva de Gumiel el día 2 de diciembre de 2003, entrará en vigor al di 
siguiente de su publicación, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene

rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Villanueva de Gumiel, 25 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Julio 
Ontañón Barriuso.

200310877/10785. -171

ORDENANZA FISCAL DE IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible. "

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 

de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi

cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circulación.

Articulo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el articulo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 

o superior al 33 por 100.
Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 

aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.
1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en artículo

96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, serán las siguientes:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales............................................... 15

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales............................................ 40

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................................... 80

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................................... 100

De 20 caballos fiscales en adelante......................................... 125

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas................................................................ 90

De 21 a 50 plazas.......................................................................... 130

De más de 50 plazas.................................................................... 160

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil......................... 50

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 90

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil...............  130

De más de 9.999 kilogramos de carga útil.............................. 165

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales................ ............................ 20

De 16 a 25 caballos fiscales....................................................... 30

De más de 25 caballos fiscales................................................. 90

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 20

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil.............................. 30
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De más de 2.999 kilogramos de carga útil............................. 90

F) Otros vehículos:

Ciclomotores................................................................................ 5

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos.......................... 5

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................ 8

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................ 20

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c........................ 35

Motocicletas de más de 1.000 c.c.....:.................................... 65

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el período de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia 
y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más con
venientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso' 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión de 2 de diciembre de 2003, entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación y continuará vigente mientras no se acuerde la modi- 
fiación o derogación expresas.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

Villanueva de Gumiel, a 25 de noviembre de 2003. - El Alcalde, 
Julián Ontañón Barriuso.

200320878/10786.-171

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

No habiéndose presentado reclamaciones ni alegaciones durante 
el período de exposición pública del expediente relativo a la modificación 
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles, 
se eleva a definitivo, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, publicándose el texto completo a continuación:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho Imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
Sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.
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Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1 Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 

de esta Ordenanza.
Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre

glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua

les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo

63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos 
supuestos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Dipu
tación Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 dé la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 0 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 0 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidad Autónoma 
o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las siguien
tes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 

tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del

' Impuesto sobre Sociedades.
c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 

las obras.
2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica

ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 

realice el órgano competente.
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual

quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 

sujeto pasivo.
Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 

bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua

lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en ia Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible Jas reducciones que legalmente se esta

blezcan.
3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 

Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 

a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,70 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,70 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo, y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.
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Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com- ' 
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan.trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 30 
de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Sotillo de la Ribera, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Jorge 
Meruelo Rubio.

200310870/10787. - 230,28

AYUNTAMIENTO DE LA SEQUERA DE HAZA

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adop
tado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 10 de febrero de 
2003, por el que se aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles y ordenanza fis
cal del impuesto de vehículos de tracción mecánica, sin que se hayan 
presentado reclamaciones en dicho plazo, el acuerdo queda elevado 
a definitivo, y de conformidad con lo establecido en los artículos 17.4 
y concordantes de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales y de las Ordenanzas Fiscales que son objeto 
de modificación, se hace público el texto íntegro de las ordenanzas refe- 
renciadas.

La Sequera de Haza, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Roberto 
Arroyo Serrano.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter-
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minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el articulo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el artículo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume la 
gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior 
a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en. la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.
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3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones en que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en La 
Sequera de Haza el día 10 de febrero de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito 'de la Ordenanza.

La Sequera de Haza, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Roberto 
Arroyo Serrano.

200310836/10788. - 222,30

ORDENANZA FISCAL DE IVTM PARA 2004

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo hombre conste el vehículo en el Permiso de circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.
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2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y'maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en artículo
96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales ......................... 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  89,61

De 20 caballos fiscales en adelante  112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas...  83,30 

De 21 a 50 plazas  118,64 

De más de 50 plazas  148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil  148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales  17,67

De 16 a 25 caballos fiscales  27,77

De más de 25 caballos fiscales  83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil..............................  27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil  83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores  ........... 4'42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................ 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c  60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el período de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia 
y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más con
venientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá- 
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
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bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en La Sequera de Haza, a 10 de febrero de 2003, comenzará a regir 
el día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

La Sequera de Haza, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Roberto 
Arroyo Serrano.

200310837/10789. - 177,84

AYUNTAMIENTO DE PADILLA DE ABAJO

Elevado a definitivo el acuerdo de modificación de las siguientes orde
nanzas fiscales, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de 
29 de octubre de 2003, al no haberse presentado reclamaciones con
tra el mismo durante el plazo legal de exposición al público:

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Ordenanza regulador del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39/1988, seguidamente se publica el texto íntegro de las ordenanzas 
modificaas.

Padilla de Abajo, 12 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa, Pilar 
Gómez Bahillo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el artículo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos supues
tos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Diputación Pro
vincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

Artículo 4. - Bonificaciones

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.
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c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 

las obras.
2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica

ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 0,15% de la cuota los 
bienes inmuebles de naturaleza urbana que estén empadronados en 
este municipio.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 

a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,5 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:
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- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Padi
lla de Abajo el día 29 de octubre de 2003 y empezará a regir el día 1 
de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Padilla de Abajo, 29 de octubre de 2003. - La Alcaldesa, Pilar Gómez 
Bahillo.

200310838/10790.-209,76

ORDENANZA FISCAL DE IVTM

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matri
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circula
ción.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen "efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en artículo
96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

Clases de vehículo

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales......:....................................... 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales........................................... 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................................... 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................................... 89,61

De 20.caballos fiscales en adelante......................................... 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas..........................  83,30

De 21 a 50 plazas.......................................................................... 118,64

De más de 50 plazas.................................................................... 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil......................... 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............................. 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil............... 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil............................. 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales............................................ 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales...................................................... 27,77

De más de 25 caballos fiscales................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............................. 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil............................. 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores................................................................................. 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos.......................... 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................ 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................ 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c......................... 30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c............................................ 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.
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Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquei en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Padilla de Abajo en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2003, y 
comenzará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mien
tras no se acuerde la modifiación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 

del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

En Padilla de Abajo, 29 de octubre de 2003. - El Alcalde, Pilar 
Gómez Bahillo.

200310839/10791.-110,58

AYUNTAMIENTO DE ARENILLAS DE RIOPISUERGA

Elevado a definitivo el acuerdo de modificación de las siguientes orde
nanzas fiscales, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de 
27 de octubre de 2003, al no haberse presentado reclamaciones con
tra el mismo durante el plazo legal de exposición al público:

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39/1988, seguidamente se publica el texto íntegro de las ordenanzas 
modificadas.

Arenillas de Rio Pisuerga, 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Eugenio de la Serna Guerrero.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.
1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 

constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especíales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.
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2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmiten.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el articulo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos supues
tos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Diputación Pro
vincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vingente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el articulo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

Articulo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación de 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma 
parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del Admi
nistrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance presentado 
en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra 
del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral: si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,6 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6 por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales..

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta Orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7.® de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de las exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los titulares, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.



B. O. DE BURGOS 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO PAG. 81

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refiere 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, que
dando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 9. - Régimen de Ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
períodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los períodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será de 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del período de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los siguientes plazos:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno en Arenillas de Rio 
Pisuerga el día 27 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modifi
cación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene

rales del Estado y otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

Arenillas de Rio Pisuerga, a 27 de octubre de 2003. - El Alcalde, 
Eugenio de la Serna Guerrero.

200310840/10792. - 209,766

ORDENANZA FISCAL DE IVTM

Artículo 1. - Hecho imponible.
1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 

directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la eirculación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrí
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 

de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi

cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de circulación.

Artículo 3. - Responsables.
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 

las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1. de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo sumultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.
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- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en artículo
96.1 de la 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes:

Clase de vehículo

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales.............................................. 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales........................................... 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.......................................... 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales.......................................... 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante........................................ 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas............................................................... 83,30

De 21 a 50 plazas......................................................................... 118,64

De más de 50 plazas.................................................................... 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil......................... 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............................. 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil............... 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil............................. 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales............................................ 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales...................................................... 27,77

De más de 25 caballos fiscales................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............................. 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil............. ............... 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores................................................................................. 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos......................... 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................. 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................. 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.......................... 30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c............................................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con 10 dispuesto en el anexo V del Reglamento General 
de Vehículos RD 2.822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el perí
odo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un Compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7o de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio 
que conste en el Permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüe
dad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el período de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios 
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia simultáneamente al calenda
rio fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada 
uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Arenillas de Rio Pisuerga en sesión celebrada el 27 de octubre de 2003 
y comenzará a regir el día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente 
mientras no se acuerde la modifiación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

Arenillas de Rio Pisuerga, 27 de octubre de 2003. - El Alcalde, Euge
nio de la Serna Guerrero.

200310841/10793. - 110,58



B. O. DE BURGOS 27 DICIEMBRE 2003. - NUMERO 247 EXTRAORDINARIO PAG. 83

ayuntamiento de miranda de ebro

Por don Julio Revuelta Ocio en representación de Industrias Imar,
S.A., se solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, licen
cia ambiental para ampliación de nave industrial dedicada a elabora
ción de chapa perforada, sita en Polígono Industrial de Bayas Parcela 
40, de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 27.1 
de'la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre una infor
mación pública por término de veinte días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que, 
por quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las alegaciones o exposiciones que con
sideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se 
halla de manifiesto en el Negociado de Industrial de la Secretaría Gene
ral, de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo.

200310464/10718. - 36,06

Enajenación de 6.000 acciones nominativas

En el «Boletín Oficial» de la provincia, n.° 233, correspondiente al 
día 5 de diciembre de 2003, se ha publicado anuncio de este Ayun
tamiento, relativo a la licitación para la enajenación de 6.000 acciones 
nominativas de éste en la entidad mercantil Miranda Logística, S.A., en 
el que se establecía un plazo de 26 días para la presentación de pli
cas.

Dado que el plazo finaliza el día 31 de diciembre de 2003 y las ofi
cinas públicas de este Ayuntamiento permanecerán cerradas -en apli
cación del art. 22 del Decreto 210/2000, de 11 de octubre de la 
Consejería de Presidencia y Administración Territorial-, el plazo finali
zará el día 2 de enero de 2004.

Miranda de Ebro, a 9 de diciembre de 2003. El Alcalde. - Fernando 
Campo Crespo.

200310830/10719.-70,68

SUBASTA DE OBRAS

FINALIZACION DE LA RED DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN VALVERDE

1. - Objeto: Contratación de las obras de Finalización de la Red 
de Saneamiento de Aguas Residuales en Valverde.

2. - Plazo de ejecución: 4 meses.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordina
rio, Abierto y Subasta, respectivamente.

4. - Presupuesto de licitación: 152.418,19 euros.

5. - Clasificación de contratistas: E.1 .d).

6. - Garantía provisional: 3.048 euros.

7. - Información pliegos: Unidad de Contratación y Patrimonio, telé
fono 947 34 91 10 ó 947 34 91 28. E-mail: .contratacion@aytomirebro.org

Información proyecto: Ing. Téc. O.P. (D. Miguel A. Martínez Cuesta) 
Teléfono 947 34 91 53.

Obtención pliegos y proyecto: Tecnoplan, C/ Cid, n.° 21, de 
Miranda de Ebro, teléfono 947 31 34 48.

8. - Presentación de ofertas: En la Unidad de Contratación y Patri
monio de 9,30 a 14,30 horas durante el plazo de 26 días naturales desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo, el plazo 
concluirá el primer día hábil siguiente.

9. - Apertura de proposiciones: A las 13,00 horas del sexto día hábil 
siguiente a la conclusión del plazo de presentación. El acto será 
público.

10. - Gastos: Importe máximo 70 euros.

Miranda de Ebro, a 10 de diciembre de 2003 - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo.

200310827/10720. - 57,00

AYUNTAMIENTO DE MODUBAR DE LA EMPAREDADA

Advertidos errores en el anuncio publicado por el Ayuntamiento de 
Modúbar de la Emparedada en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
26 de noviembre de 2003, en el que se publica el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para la contratación de obras para la ins
talación de Jardín del Sudoeste Europeo en Modúbar de la Empare
dada, se procede a publicar nuevamente el mismo, una vez rectificado:

1. - Entidad adjudicataria. - Ayuntamiento de Modúbar de la 
Emparedada.

2. - Objeto. - El objeto del contrato es la realización de las obras 
contempladas en el proyecto de instalación de Jardín del Sudoeste Euro
peo en Modúbar de la Emparedada (Burgos).

3. - Presupuesto. - El presupuesto máximo autorizado para este 
contrato asciende a 209.893,53 euros, IVA incluido.

4. - Procedimiento y forma de adjudicación. - Procedimiento: abierto, 
forma: concurso público, y tramitación: ordinaria.

5. - Plazo de Ejecución del contrato. - El plazo será de 8 meses o 
el que oferte el contratista, si fuere menor que aquél.

6. - Capacidad para contratar. - Solvencia económico-financiera 
y técnica.

7. - Pliegos, documentación e información complementaria - Los 
pliegos de condiciones técnicas, económico-administrativas, y demás 
documentación, estarán de manifiesto en las oficinas del Ayunta
miento de Modúbar de la Emparedada (Plaza, s/n), durante las horas 
de oficina al público (lunes de 18,00 a 21,00 horas y miércoles de 19,00 
a 21,00 horas), así como en la Copistería Amábar, S.L., Avda. del Arlan- 
zón, núm. 15, de Burgos, hasta la terminación del plazo para la pre
sentación de proposiciones.

8. - Presentación de proposiciones. - Las proposiciones podrán 
presentarse en el Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 26 días 
naturales a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial» provincial, durante el horario de oficina.

En el caso de que el candidato envíe su solicitud por correo, deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anun
ciar al Organo de Contratación, con domicilio en Plaza, s/n C.P. 09620, 
Modúbar de la Emparedada (Burgos) la remisión de la solicitud 
mediante telefax o. telegrama, en el mismo día. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos o si la comunicación de la remisión es recibida con 
posterioridad al transcurso del plazo de recepción de solicitudes esta
blecido, la solicitud no será admitida.

9. - Fianzas. - Fianza provisional por el importe del 2% del tipo de 
licitación, y fianza definitiva 4% del importe de la adjudicación.

10. - Clasificación del contratista: Grupo: K, Subgrupo: 6, Cate
goría: C.

11. - Contenido de las proposiciones. - Las proposiciones constarán 
de tres sobres cerrados, numerados, sellados y firmados por el licitador 
que hará constar en cada uno de ellos su contenido, figurando el título del 
objeto del contrato, el nombre o razón social del licitador, número de telé
fono y de fax, conteniendo el sobre número 1: Capacidad para contratar; 
el sobre número 2: Proposición económica y el sobre número 3: Requisi
tos técnicos, conforme a las especificaciones del pliego de condiciones.

12. - Examen de las ofertas: La Mesa de Contratación, a las 20,00 
horas del primer día hábil siguiente al último para la recepción de pro
posiciones, procederá a la apertura de las proposiciones presentadas, 
en acto público que se realizará en las oficinas del Ayuntamiento de 
Modúbar de la Emparedada.

13. - Adjudicación. - La adjudicación se realizará con arreglo a los 
criterios señalados en el pliego de condiciones.

14. - Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

ANEXO I. - MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE

D mayor de edad, con domicilio en C/ , con 
DNI actuando en su propio nombre y derecho o en represen
tación de D o de la Sociedad/Empresa en su calidad 
de

DECLARA:
a) No estar incursa la empresa en prohibición de contratar con

forme a los artículos 15 al 20 de la LCAP.
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b) Que la empresa se encuentra al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, impuestas por 
las disposiciones vigentes.

c) Disponer de una organización con elementos personales y mate
riales suficientes para la debida ejecución del contrato, según se deter
mina en el art. 197.1 del texto refundido de la LCAP.

a de de 2003.

(sello) firma:

ANEXO II. - MODELO DE PROPUESTA ECONOMICA

D./D.a mayor de edad, con domicilio en 0/  
núm con D.N.I  actuando en su propio nombre y dere
cho o en representación de D o de la Sociedad/Empresa  
en su calidad de enterado de los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas y, en su caso, técnicas, así como de los demás 
documentos obrantes en el expediente, se compromete a ejecutar las 
obras (denominación del proyecto de que se trate), con sujeción 
estricta al Proyecto y demás previsiones en la cantidad de (en 
letra y número) euros, en la que se halla incluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y cualquier otro tributo que pueda gravar la operación, 
en el plazo de (en letra y número) meses.

Lugar, fecha, firma y sello.

En Modúbar de la Emparedada, a 10 de diciembre de 2003.- El 
Alcalde, Sebastián Sardina Gallo.

200310656/10613.- 232,56

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

Aprobada por unanimidad de los ocho miembros de la Corpora
ción presentes en la Sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2003, 
la convocatoria de subasta por procedimiento restringido.

1. - Objeto: Enajenación mediante subasta, por procedimiento res
tringido, de dos parcelas de uso industrial propiedad de este Ayunta
miento, que está sita en la finca de treinta y cuatro mil quinientos 
cincuenta y seis metros cuadrados, inscrita bajo el número 1.740, al 
folio 63, libro 18, del tomo 507, con la descripción siguiente y con suje
ción al pliego de condiciones económico-administrativas:

Parcela 08 tipo «D», de superficie total 228 m.2 y edificable 228 
m.2, linda: NE, calle; SE, parcela 07; SO, parcela 04; NO, parcela 09.

2. - Tipo de licitación: el precio mínimo de venta al alza, es de 6,01 
euros por cada m.2, al que habrá que añadirse el IVA del 16%.

Parcela 08 -1.370,28 euros.

3. - Duración del contrato: El Ayuntamiento se compromete a tras
ladar la propiedad de la parcela adjudicada, mediante escritura 
pública ante Notario, según los preceptos del Código Civil y con las 
particularidades del pliego de condiciones de obligado cumplimiento.

4. - Garantías: Provisional: el 2% del tipo de licitación. Definitiva: 
el 4% del importe del remate sin incluir IVA.

5. - Expediente: Podrá examinarse durante el periodo de licitación 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra.

6. - Solicitudes de participación, documentación y plazo: Se pre
sentará la solicitud y documentación en el Registro General del Ayun
tamiento, en el sobre número 1, y en el número 2, la proposición 
económica, ambos cerrados y precintados, dentro del plazo de vein
tiséis días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, fijándose 
hasta las 13 horas del veintiséis día natural.

7. -Normas para la calificación de los participantes en la fase pre
via o restringida: Las que figuran en la cláusula séptima del pliego de 
condiciones.

8. - Apertura de proposiciones:

A) Los sobres números 1, al cumplirse el tercer día hábil, contado 
desde el siguiente al en que termine el plazo señalado en la cláusula - 
séptima, a las trece horas, en la Casa Consistorial.

B) Los sobres números 2, al cumplirse el tercer día hábil, contado 
desde el siguiente al que exponga en el tablón de edictos la relación 
del apartado A) y en sesión pública que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a las trece horas.

La mesa de contratación adjudicará provisionalmente el contrato 
de compraventa a favor del mejor postor, proponiendo al Pleno Muni
cipal la adjudicación definitiva.

9. - Exposición del pliego: En el Pleno Municipal celebrado el día 
5 de diciembre de 2003, por unanimidad se aprobó el pliego de con
diciones, el cual quedará expuesto al público, para posibles reclama
ciones, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Caso de presentarse reclamaciones, se suspenderá la licitación y 
el plazo para la presentación de proposiciones, reanudándose el que 
reste, a partir del día siguiente a la resolución de aquéllas.

10. - Gastos del anuncio: a cargo del adjudicatario.

Quintanar de la Sierra, 9 de diciembre de 2003. - El Secretario, 
Ernesto Gil Ibáñez.

200310639/10607. -118,56

AYUNTAMIENTO DE LA VID DE BUREBA

. Aprobado incialmente por esta Corporación el expediente de 
modificación de créditos número 1/2003, queda expuesto al público 
por espacio de quince días de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y presentar por escrito ante la 
Corporación las reclamaciones a que pudiera haber lugar.

Transcurrido el plazo de exposición sin que se produzcan reclama
ciones, el expediente quedará aprobado definitivamente sin más trámites.

En La Vid de Bureba, a 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Isaías Alonso Hermosilla.

200310756/10725. - 36,06

Cuenta General del presupuesto correspondiente 
al ejercicio 2002.

Por el presente se expone al público que esta Corporación, consti
tuida como Comisión Especial de Cuentas, en Sesión celebrada en Con
cejo Abierto de fecha 3 de diciembre de 2003 toma el siguiente acuerdo:

a) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general del 
ejercicio 2002 con su contenido y redacción, conforme dispone el artículo 
190 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales.

b) Exponer esta cuenta general al público por espacio de quince 
días desde el siguiente a su publicación. Durante este plazo y ocho días 
más, los interesados podrán presentar reclamaciones de conformidad 
con lo previsto en el artículo 193 de la Ley de Haciendas Locales.

c) Determinar que si en el plazo de exposición pública no hubiere 
alegaciones ni reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada, 
sin necesidad de nuevo acuerdo o en caso contrario se procederá a 
su resolución.

En La Vid de Bureba, a 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Isaías 
Alonso Hermosilla.

200310758/10726. - 36,06

Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio del 
año 2003 y sus bases de ejecución en Sesión celebrada en Concejo 
Abierto de 3 de diciembre de 2003, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril 150 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre y R.D. 861/1986 de 25 de abril, se expone al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles, 
contados desde el día siguiente hábil al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales se admi
tirán reclamaciones y sugerencias.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si al término 
del periodo de exposición pública no se hubieren presentado reclama
ciones, en otro caso se requerirá acuerdo expreso por el que se resuel
van las formuladas y se apruebe definitivamente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre.

En La Vid de Bureba, a 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Isaías 
Alonso Hermosilla.

200310757/10727.-36,06


